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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Si M» la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augtfsta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en átr importante salud;

MINISTERIO DE GRACIA I  JUSTICIA.

 E x p o s ic ió n  Á S. M.

SEÑORA:
Publicada Ja Estadística do ta administra^, 

cion de justicia en lo criminal , correspondien
te al año de 1859, y probada de este modo la 
excelencia del sistema de establecer una ofici
na central donde se reúnan, clasifiquen y cam
paren todos los datos, restaba únicamente exa
minar si.el método1 seguido hasta aquí satisfa
cía las exigencias de la ciencia en trabajos de 
esta clase.

En ópinion del Ministró que suscribe, el 
plamádóptfldo, si acaso no es perfecto del todo, 
responde á una imperiosa necesidad qpe. hacía 
largos años se dejaba sentir en nuestro país. 
Pero si bien el ensayo estadístico que ha teni
do la honra de presentar á Y. M. es digno de 
la época en que se ha emprendido, y justifica 
por completo la confianza depositada en los 
celosos V entendidos funcionarios que le han 
llevado á cabo, sin embargo, el detenido es
tudio de la obra aconseja alguna modificación 
en lá clase délos datos y en la manera de pre
sentarlos, y exige que se organice el servicio 
de tan importante ramo de un modo que haga 
más difíciles las inexactitudes, sin aumentar el 
trabajo de los encargados de remitir al Minis
terio tos pliegos estadísticos.

Además, el art. 11 del Real decreto de 8 
de Julio de 1859, por el que se impone al Mi
nistro de Gracia y Justicia la obligación de pro
poner lo oportuno para la formación de la Es
tadística civil, no podia dejar de tener cumpli
miento inmediato, una vez realizada laEstadís- 
tiea criminal de una manera tan satisfactoria. 

Hoy, que gracias á la solicitud de V. M. 
por los intereses de la nación española, todos 
los ramos de la Administración reciben su be
néfico impulso, es urgente proporcionar á las 
instituciones que tienen á su cargo la reforma 
y confección de las leyes que arreglan los de
rechos civiles y el procedimiento para hacer
los efectivos, cuantos elementos*puedan utili
zar con provecho: y no es por ciertó de poca 
utilidad el conocimiento exacto y minucioso 
del número de pleitos sustanciados y decididos 
por los Tribunales y el de las circunstancias 
relativas á esta interesantísima parte de la 
Administración pública.

Por las consideraciones expuestas, y á fin 
de extender á los pleitos civiles el principio ya 
puesto en práctica con éxito respecto do los 
juicios criminales, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente Real decreto.
1 Madrid 1.° de Febrero de 1861.

SEÑORA:
A L. R. P. de V. M.

El  Ministro de Gracia y Justicia, 

SANTIAGO FERNANDEZ NEGASTE.

R E A L  D E C R E T O .

En vista de las razones que Me ha ex
puesto el Ministro de Gracia y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
. Artículo 1 La Sección de Estadística cri
minal, creada por mi Real decreto de 8 de Ju
lio de 1859, se denominará Sección de Estadís
tica civil y criminal.

- Art. La Sección de Estadística civil y 
criminal tendrá por objeto la reunión, clasifi
cación y comparación (fe los dalos de la admi
nistración de. justicia, referentes á los juicios 
civiles y causas criminales que se ejecutoríen 
en el año.

Art. 3.° La Estadística criminal compren
derá los hechos clasificados que motivaron la 
formación de los procesos, los de los perse
guidos en las causas ejecutoriadas, los proce
sados, las penas, los agraciados con indultos, ! 
rebajas de condena, conmutaciones de pena ó 
rehabilitaciones, las extradiciones de crimina- 

•les pedidas y las otorgadas-por España, los 
corregidos por faltas gubernativa ó judicial
mente , los absueltós, y los juicios ejecutoriados 
para la corrección de aquellas.

Art. 4.° Lá Estadística de la administración 
de justicia en lo civil consignará el número 
de pleitos y el de actos de jurisdicción volun
taria,; clasificados según su naturaleza y cir
cunstancias relativasá la sustanciacion/á fes 
demandantes, á los demandados, y al tiempo 
trascurrido desde la incoación hasta la termi
nación de los teísmos.

Art. 5.° A los trabajos estadísticos de ca
da año acompañarán dos memorias, que con la 
debida separación explicarán los hechos más 
notables y los medios más á propósito para 
corregir los defectos que tanto en la legislación 
como en el procedimiento se adviertan,

Art. 6.° Ampliados por este decreto los 
trabajos estadísticos, se publicarán por el Mi
nisterio de Gracia y Justicia tos reglamentos y 
disposiciones necesarias, para la realización de 
la Estadística civil y la reforma de la Estadís
tica, criminal .

Dado en Palacio á primero de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y uno.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 

E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

SANTIAGO FERNANDEZ NEGRETE

La R eisa (Q. D. G . ) se ha servido aprobar para 
la e jecución  del Real decreto  exp ed id o  con  esta fe
cha sobre la Estadística de la adro inist ración de ju s 
ticia , el siguiente

REGLAMENTO
PARA LA FORMACION DE LA ESTADISTICA CIVIL Y CRIMINAL.

TITULO í.

Délas atribuciones y deberes de los funcionarios que han de 
suministrar los datos para la formación de IU Estadística de 

la administración de justicia.
Artículo 1.0 Corresponde al Presidente del Supremo 

Tribunal de Justicia ordenar lo conveniente á fin de 
que se remitan con la oportunidad debida al Ministerio ¡de 
■Gracia y Justicia ios pliegos estadísticos referentes á los 
pleitos civiles sustanciados y decididos en el Tribunal de
su presidencia. .........   .

. Art. 2.® Corresponde al Fiscal del Supremo Tribunal 
deJuslicia, autorizar con s u ‘firma y remitir al Ministerio 
de Gracia y Justicia, contestadas, los pliegos estadísticos 
referentes a las causas crim inales que se ejecutoríen en 
el Tribunal cerca del cual ejercen sus funciones.' :

Art. 3.° Corresponde a los Regentes de las Audiencias:
t.* Promover el cumplimiento de las prescripciones de 

esté reglamento y el de todas las disposiciones que ten
gan por^objeto la formación de la Estadística de la admi
nistración de justicia en lo civil.

2.°, Remitir al Ministerio los pliegos estadísticos refe
rentes á los pleitos civiles ejecutoriados en las Audien
cias. > '

3.° Mandar se una á los autos de que haya de cono- 
cor el Supremo Tribunal de Justicia el pliego estadís
tico correspondiente.

4.® Mandar abrir un libro en la Secretaría de la A u 
diencia; donde se anotará el número de pliegos estadísti
cos remitidos al Ministerio por la Regencia, con exp re 
sión de-las-fechas en que lo fueron y tos juicios á qué se , 
refieran.

Art. 4.° Corresponde á los Ministros de las Audien
cias:
: 4.* Continuar el pliego estadístico en los autos civiles 
en' que sean Ponentes, contestando las preguntas conte
nidas en él después de la última anotada por el Juez de 
primera instancia.

2.* Suplir ó enmendar ios pliegos estadísticos en caso 
de omisión ó inexactitud en la anotación de los datos por 
parte del Juez de primera instancia.

Art. 5.° Corresponde á los Fiscales de S. M. en las 
Audiencias:

1.° Promover el cumplimiento de las prescripciones de 
este reglamentó y el de las órdenes que tengan por ob 
jeto la formacion de la Estadística de la administración 
de justicia en lo criminal.

2.° Continuar el pliego estadístico en todas Jas causas 
criminales , contestando, las preguntas contenidas en él 
después de la última á que lo haya hecho el Promotor 
fiscal del Juzgado.

3.° Contestar las preguntas contenidas en el pliego 
estadístico en las causas seguidas en primera instancia 
en las Audiencias. . _ ..

4.° Suplir ó enmendar los pliegos éstadísticos, caso de 
omisíon ó inexactitud en la anotación dé los datos con 
signados por el Promotor fiscal.

5.® Remitir al Ministerio los pliegos estadísticos rela
tivos á causas ejecutoriadas en las Audiencias, y los que 
para este fin reciban de los Promotores fiscales referentes 
á causas ejecutoriadas en los Juzgados.  ̂ x

Art. 6.° Los Relatores expresarán en el apuntamiento, 
así en las causas criminales como en los pleitos civiles, 
si sé ha cumplido ó no con ' las prescripciones de $§te 
reglamento.

Art. 7.° Los Escribanos de Cámara desglosarán el plie
go ó pliegos estadísticos unidos á las causas criminales y 
á los p le itos , entregándolos con los autos originales al 
Fiscal de S. M., ó al Ministro Ponente en su caso, para la 
anotación en el lugar correspondiente dé los datos relati
vos á la sentencia.

Art. 8.° Corresponde á los Jueces de primera instan
cia

1.® Llevar al Ministerio de Gracia y Justicia los plie
gos estadísticos correspondientes á los pleitos civiles en 
que su sentencia causa ejecutoria , y  los que reciban de 
los Jueces de paz. . ^ ;

2.° Unir á los autos civiles de que haya de conocer la 
Audiencia un pliego estadístico donde harán constar los 
datos relativos á la primera instancia. <

Art. 9.° Corresponde á los Promotores fiscales de los 
Juzgados:

1.® Consignar én un pliego estadístico por cada proce
sado los datos referentes á la primera instancia en las 
causas criminales. . \

2* Reclárnar de los Jueces la entrega de los pliegos 
estadísticos referentes á procesados en causas ejecutoria- 
las en los Juzgados de primera instancia, y  remi litios 
d Fiscal de S. M. en la Audiencia respectiva.

3.°: , Formar un estado mensual que comprenda los  da
os relativos á los ju icios verbales sobre faltas ejecuto
riados en cada uno de los Ayuntamientos del partido ju 
dicial , y  un resümert dé las correcciones impuestas gu
bernativamente por los Alcaldes y del número de corre
gidos en esta forma :

Art. 10. Corresponde á losJuebes de paz:
4.® Contestar las preguntas contenidas en los pliegos 

estadísticos referentes á los actos de conciliación, y ju i
cios verbales ejecutoriados en primera instancia.

2.° Unir un pliego estadístico contestado , á las dili
gencias que, relativa* á ju icios verbales apelados,, per
mitan á lo s  Jueces de partido para su decisión.

3.® Remitir á los Jueces de partido inmediatamente des
pués de celebrado el acto de conciliación, ó de consentida 
la providencia en los juicios verbales, los pliegos esta
dísticos correspondientes.

Art. 11. Corresponde á los Alcaldes constitucionales 
de los pueblos:

4.¿ Remitir á los Promotores fiscales del partido copia 
literal dé los  juicios verbales sobre faltas, inmediatamen
te después de trascurrido el término de la apelación sin 
que esta haya tenido lugar.

2.° Rem itirá los mismos funcionarios, por cada cor
rección gubernativa, una nota expresiva del núm ero de

corregidos, de la falta ó ' faltas cometidas y  de la pena 
im puesta; y en e ! último día de cada mes, un estado que 
comprenda todas, las correcciones de esta clase;durante; 
el mismo.

Art. 12. Todos los funcionarios que eleven pliegos es
tadísticos al Ministerio deGracia y  Justicia lo verificarán 
acompañándolos con- una comunicación expresiva del 
número y clase de los que se contengan bajo cada sobre.

Art. 13. . En los ocho primeros dias de cada mes se 
elevará una comunicación al Ministerio,. expresando el 
numero de pliegos' remitidos en el anterior; y  la clase á 
que correspondan! , ; :

Árt. 14. Por el Ministerio de Gracia y . Justicia se. 
"circularán oportunamente pliegos estadísticos impresos 
que contendrán las preguntas relativas á los datos que 
han de servir para .formar lá Estadística de la adminis
tración de justicia.

Art. 15. La correspondencia que se dirija al Ministe
rio  por razón de este servicio lo expresará en el sobre, 
indicando si los pliegos contienen datos de Estadística c i
vil ó de Estadística criminal.

Art. 16. Cada sobre contendrá de uno á veinte pliegos 
estadísticos f pudiendo exceder de este número única
mente los que contengan pliegos referentes á causas cri
minales en que pase de veinte el número de procesados.

Art. 17. Los pliegos estadísticos correspondientes á 
causas criminales de dos ó más procesados se remitirán 
cosidos y bajo un solo sobre.

Art. 18. El servicio de la Estadística en la forma que 
sq determina por este reglamento tendrá lugar respecto 
de todas las causas y pleitos que se hubieren ejecutoria
do ó que se ejecutoríen desde el dia 1.® de Enero de 1861 
en adelante.

Art. 19. Disposiciones especiales determinarán la for
ma en que este servicio ha de cumplirse en cuanto á los 
Tribunales militares, eclesiásticos , de Hacienda , de im
prenta y de comercio.

TITULO II.

De’ los datos para formar la stadistica criminal.

Art. 20. La Estadística de la administración de justi
cia en lo crim inal, en cuanto á los hechos perseguidos en 
las causas ejecutoriadas, contendrá :

1.® Número de hechos, clasificados según-su natura
leza.

2.® Idem id. según que fueron principales ó conexos.
.3.° Id.em id. según, la época en que acaecieron.
4.° Idem id. según que tuvieron lugar en dia festivo

ó no festivo. •' ) v'V <.
5.® Número de hechos calificados de suicidios.

. . 6.° .Idem id., de tentativas de suicidio.

. .7.® . IdemJd. de muertes accidentales.
8.® Idem. id. de lesiones casuales.

. 9.® . Idem. .id. de incendios casuales.
Art. 21., . Comprenderá-tambien el número de hechos 

principales ó conexos, sobre que versaron las causas in
coadas durante el año, clasificados por meses.

Art. 22. En cuanto á los delitos perseguidos en las 
causas ejecutoriadas durante el año , com prenderá:

I.3 Número de delitos, clasificados según su naturaleza.
’ 2'.°' Idem'id. según que fueron principales ó conexos.

3.° Idem id. según la época en que tuvieron lugar.
4.° Idem id. seguii que se perpetraron en dia festivo 

ó no festivo. »
5.® Idem id. según sus causas impulsivas, *
6.® Idem id. según los medios ó instrumentos usados

para su perpetración.
7.° Idem id. según el daño causado.
8.° Idem id. según los artículos 3.° y 4.® del Código 

penal.
Art. 23. En cuanto á las causas ejecutoriadas com 

prenderá:
. 1.® Número de causas, clasificadas'según el tiempo 
trascurrido desde la comisión del hecho hasta su incoa
ción.

2.° Número de causas, clasificadas según el tiempo 
trascurrido desde el principio del sumario hasta su ter
minación.

3.® Número de causas, clasificadas según las instancias 
en que terminaran.

: 4.® Número de causas clasificadas según que termina- 
ron por absolución , sobreseimiento, inhibición o con 
dena.

5.° Idem id. según el número de procesados.
6.° Número de oausas terminadas de acuerdo y  en 

desacuerdo con el dictámen fiscal.
Art. 24. En cuanto á las causas incoadas durante él 

año, contendrá la clasificación de las mismas, según los 
meses en que comenzaron.

Art. 25. En cuanto á las causas pendientes en fin de 
año en cada una de las Audiencias, comprenderá la cla
sificación de las’ mismas, según su estado en 31 de Di
ciembre.

Art. 26. En cuanto á los procesados en las causas 
ejecutoriadas contendrá: 

i.® Número de procesados, clasificados según su sexo. 
'2.® ídem id. según el resultado de la causa.
3.® Idem id. según su comparecencia.
4 /  Idem id. según sus circunstancias con relación á 

la comisión del hecho. , ' ' í '
5.® Número de procesados absueltós libremente y de 

la instancia. ¿ ;
6.® Idem id. respecto de los cuales se ha sobreseído 

libremente y sin perjuicio.
7.® Idem id. exentos de responsabilidad criminal y de

responsabilidad civil y criminal.
8.® Idem id. pénados, clasificados según su naturaleza.
9.® Idem id. según su residencia en ios seis meses an

teriores á la perpetración del hecho.
4,0. Número de procesados penados, clasificados se

gún su edad. ■ • •'
11. Idem id. según su sexo.: ■
42. Idem id. según su instrucción en el dia de la co 

misión del delito. ■ "  tr
, 13. Número dé procesados penados clasificados segün 

su estado. : ■ í
14. Idem id. segup suS'TOte,cedenles:penales.
15. Idem id. según su profesión, oficio ú ocupación.
16. Idem id. según el Concepta iúoral que disfrutaban 

Antes-de ser encausados.
17. Número de procesados penados clasificados según I 

da naturaleza del delito por qué.lo fueron.
; 18 . Número dé los procesados penados, clasificados ser
gun la pena principal impuesta.

19. Idem id. según su participación en el delito. '
A ff.2 7 . En-cuanto á las penas impuestas, com pren

derán
4.® Número de jjenas impuestas, clasificadas según su 

naturaleza.
2.® Número de penas aflictivas , correccionales y c o 

m unes , divisibles , impuestas, clasificadas según el gra-*
■ do en que lo fueron. ^

3.® Número de penas aflictivas y correccionales, indi
visibles impuestas,

4 * Número de penas im puestas, clasificadas segundos 
delitos por que lo fueron.

Art. 28. En cuanto á los indultos, rebajas y conmu
taciones de pena que S, M. conceda por el Ministerio de 
Gracia y  Justicia comprenderá :

1 .® Número de agraciados, clasificados según Las Au*- 
diéncias por que se les Condenó.

2.® Idem id. según la naturaleza de la gracia conce
dida.

3.® Idem id. según la pena que se les habia impuesto.
4.® Número de agraciados que antes habían obtenido 

indulto, rebaja de condena ó conmutación de pena.
5.° Número de agraciados, clasificados según los de

litos por que habían sido penados.
Art. 819. En cuanto á las rehabilitaciones comprende

rá el número de rehabilitados, clasificados según los de
litos y Audiencias por que se les habia inhabilitado.

Art. 30. En cuanto á las extradiciones de criminales 
pedidas por España á otras naciones, comprenderá:

1.® Número de extradiciones clasificabas según los de
litos cometidos por los refugiados.

2.® Número de extradiciones clasificadas según las na
ciones dé lasque se solicitaron.

3.® Número de extradiciones clasificadas según el tiem
po trascurrido desde la comisión del delito hasta la pe
tición, y  desde esta hasta la concesión ó negativa.

4.® Número de extradiciones clasificadas ségun su re
sultado. ;

Art 31. En cuanto á las extradiciones pedidas á Es
paña, contendrá: '

1.® Número de extradiciones clasificadas según las na
ciones demandantes.

2.° Número de extradiciones clasificadas según el tiem
po trascurrido desde la petráioñ hasta su concesión ó ne
gativa.' '

Número de extradiciones clasificadasségun su re
sultado.

4.® Número de extradiciones clasificadasségun los d e
litos atribuidos á los refugiados. ;

Art. 32. En cuanto á los corregidos gubernativamen
te por faltas, com prenderá:

i,® Número de corregidos gubernativamente, clasifi
cados según los meses en que lo fueron.

' Número dé corregidos gubernativamente clasifi
cados segunda naturaleza de tas faltas cometidas.

3.® Número de corregidos gubernativamente clasifica
dos gegun la pena impuesta.

Art. 33, En cuanto á los corregidos en juicio verbal:
1.° Número de corregidos en ju icio, clasificados'según 

la instancia en que tó fueron*
X a ídem id. según la naturaleza de las faltas come

tidas.
3.® Idem id. según su sexo.
4.® Idem id. según los meses en que lo fueron.
5.® Idem id. según la pena impuesta.
Art. 34. En cuanto á los absueltós:
4 .® Número de absueltós, clasificados según los meses

en que lo fueron.. ,
2.® Número de absueltós clasificados'según las instan

cias en que lo fueron.
Art. 35. En cuanto á los llamados á ju ic io : 
t.® Número de llamados clasificados según las instan

cias en que lo fueron.
2.® Número de llamados, clasificados según tos meses 

en qué lofueroh.
Art. 36. En cuanto á loé juicios ejecutoriados:
4.® Número de juicios ejecutoriados clasificados según 

las instancias en qué lo fueron.
2.® Idem id. según su terminación.
3.° Idem id. segundos meses en que lo fueron.
4.® Número de juicios ejecutoriados en segunda ins

tancia, cuya sentencia fúé conforme con la de primera.
5.® Número dé juicios ejecutoriados en segunda ins

tancia, cuya sentencia fué revocatoria de la anterior.
6.® Número de juicios ejecutoriados ept segunda ins

tancia, clasificados según las personas que iiUerpusieron 
la apelación.

Art. 37. Contendrá además:
1.® Proporción por 100 entré el número total de de

litos y los quedo fueron principales v conexos.
2.® Proporción por 100 entre el número total de deli

tos v los que tuvieron lugar en el año y antes del ano.
3/* Proporción por 100 entre el número total de de

litos y los cometidos en dias festivos y no festivos.
4.® Proporción por 100 entre el número total de deli

tos y  los cometidos en virtud de cada una de las causas 
impulsivas, clasificadas por la estadística.

5.® Proporción por 100 entre el número total de deli
tos y  los cometidos por cada uno de los medios, ó con 
los instrumentos clasificados por la estadística.

6.® Proporción por 400 entré el número total de deli
tos y los que fueron consumados, frustrados, tentativas, 
conspiración y proposición.

7.® Proporción por 100 entre el número total de deli
tos y las causas ejecutoriadas.

8.® Proporción por 4 0.000 entre el .número total de 
habitantes y el de delitos co'mprendidos en las causas 
ejecutoriadas.

10. Proporción por 100 entre el número total de ñau
sas éjecutoriadas v el de las que fueron incoadas en cada 
uno de los períodos de tiempo éó que la Estadística divi
de el trascurrido desde la comisión del hecho hasta el 
principio del sumario.

11. Proporción por 100 entre el número total de cau
sas ejecutoriadas y el de las que fuerón terminadas eri 
cada uno de los períodos de tiempo en que la Estadística 
divide el trascurrido desde el principio del sumario has
ta la conclusión.

12. Proporción por 400 entre el número total de cau
sas ejecutoriadas y el de las que lo fueron en cada una 
de las instancias.

13. Proporción'por 100 entre el número total de cau
sas ejecutoriadas y el de las que terminaron por absolu
ción , sobreseimiento y condena. ■

14. Proporción por 100 entre el número total de cau
sas ejecutoriadas y el de las terminadas de acuerdo y en 
desacuerdo con el dictámen fiscal.

45. Proporción por 100 entre el número total de cau
sas incoadas en ef ano y el de las que lo fueron en cada 
uno de los meses del año.

16. Proporción por 100 entre e lm ím e ro  total de 
causas pendientes y el de las que quedaren en este esta
do en cada una de las Audiencias.

17. Proporción por 400 entre el número total de pro
cesados en las causas ejecutoriadas y el de cada una de 
sus clasificaciones ségun el sexo, el resultado de la cau<- 
sa, su comparecencia en el ju icio y sus circunstancias 
con relación á la comisión del hecho.

4 8. Proporción por 4 00 entre el número total de pro* 
cesados absueltós y los que lo fueron libremente y de la 
instancia.. *

49. Proporción por 100 entre el número total de pro
cesados, respecto de los cuales se ha sobreseído, y los li
bremente y los sin perjuicio.

20. Proporción por TOO entre el número total de pro
cesados declarados exentos dé responsabilidad y los que 
lo fueron de responsabilidad civil y crim inal, y cr i
minal únicamente.

2 L  Proporción por 100 entre el número total dé pe
nados y los de cada una de sus clasificaciones según su 
naturaleza, sq residencia en los seis meses anteriores á 
la perpetración del delito, según su edad , su sexo , su 
instrucción , su 'estado, sus antecedentes penales , su pro
fesión , el concepto moral que disfrutaban antes de ser 
encausados, según la naturaleza del delijo , la pepa imr 
puesta y  su participación en el hechq.

22. P roporción por 10.000 entré la población y el n ú 
m e ro  de procesados y el de penados.
’ 23. P roporción per 400 en t(e  el núm ero total de p e 
pas y él de cada una de sus clasificaciones,

24. Proporción por .400 entre el número total de cor
regidos por faltas y  los que lo fueron gubernativamente 
y los en juicio.

25. Proporción por 100 entre el número total de cor
regidos gubernativamente y el de cada una de sus clasi
ficaciones.

26. Proporción por 100 entre el número total de cor
regidos en juicio y cada una desús clasificaciones.

27. Proporción por 400 entre el número total de cor
regidos en juicio y los absueltós.

28. Proporción por 400 entre el número total de lla
mados a ju icio  y los corregidos, y  los absueltós, y los 
juicios ejecutoriados.

29. Proporción por 100 eqtre los corregitjps en pri
mera instancia y  los en segunda, y los absueltós en pri
mera.

30. Proporción por 4 00 entre los corregidos en según- 
da instancia y  los absueltós en la misma.

31. Proporción por 1Ó0 entre el n¡úmero total <2te llá -̂ 
mados á juicio en primera instancia y los corregidos; y  
los absueltós de la misma.

32. Proporción por 100. entre el número total de Par
olados á juicio en segunda instancia, v los corregidos y 
los absueltós en la misma.

33. Proporción por 400 entre el núm ero total de Rai
mados a ju ic io  y  les de primera instancia y los ten Ser- 
gunda.

34. Proporción por 100 entre el número total de<ab-> 
sueltos, y el de cada una de sus clasificaciones. .=/ ‘

35. Proporción por 100 entre el número, total de a b - > 
sueltos en primera instancia y los; en segundad . '

3Ú. Proporción por ÍOÓ éntre el número total de. ja i- , 
cios ejecutoriados y el dé cada upa d® sus clasificaciones!

37. Proporción por 400 entre el número total,de ju i 
cios ejecutoriados en primera instancia y los en;ségúncFa.

38. 'Proporcipn por 4 00 entre el núm ero total de ji li»■: 
cios ejecutoriados en segqnqa instancia y el de cada; una 
de sus clasificaciones.

39. Proporción ppr 4 0,000 entre la población y - el nú
mero total dé corregidos y el de corregidpSien juicio* y  
el dé los éñ primera instancia y el de los en segunda, y  
el de los que lo fueron guberfiativamente, y,#I éé  lia - 
mados a juicio y el.de juicios ejecutoriados.

TITULO III.

De los datos para la formación de la Estadística pipil. 

JURISDICCION CONTENCIOSA.

Art. 38. La Estadística de la adipinistracioiji cLe justi
cia en lo civil comprenderá, como datps generales á ta-r 
dos los-ju icios, ios siguientes :

1.® Número, da pleitos, clasificados según el tiempo: 
trascurrido désde Su incoación hasta La sentencia eieoúfr

. torra. * ' ... ,v
2.® Idem id., según las instancias en que se dtetó el? 

fallo.
3.® Idem id., según su terminación. v
4.® Idem id., según el número de Litigantes. .
5* Idem id., según la náturaleza d^l juicio enta¡Wad(x
6.® Idem id ., según la comparecencia do, los deman- . 

dados. ‘ ' •. >:
7.° Idem id., según las circunstancias de la prueba-y ? 

su término.
8.® Idem id., según las circunstancias de la vista.. . *iv
9.® ídem id., según la acción entablada. . i
40. Idem id . , según Los. Tribunales; conocedores., ;
11. Idem id. ,  según el importq d.el papej mellado tjnei: • ■ >

se empleó.' . ® • , •
12. Idem id ., según el valor de la cosa liti|iasa. ó
13. Número de pleitos en que se ha articulado sobce

tachas, clasificados según las que conou-rrieron.
4 4. Numeró de pleitos en que el Tribunal estimó can-. =: 

veniente adicionar ó reformar el anuntamiento á. petF-r 
cían de alga na dé las párfés. ’ ‘ ; .. . , .

45. Número de pie tós cúyos señalamientos se.tra^fi^- 
rieron á otro dia por ocupa,ciones de.la Sata.

4 6. Número de pleitos éñ qué sé .süstj^uyA el informe 
oral con la impresión de alegaciones eú derecho.

17. Número de pleitos réinítidós á mas Ministros por  ̂
discordia.

48. Idem id., en que la minoría ó el Ministro disiden
te han salvado feu voto. .

49. Idem id ., de que lian conocido los Tribunales,por 
sumisión de los litigantes. ,

20. Número de demandas que fueron preparadas por 
k cada uno de Iqs medios enurperados en el art. 222 áe la

ley de Enjuiciamiento civil.
21. Número de demandas respecto de las que se prac

ticaron préviamente diligencias con arreglo Vi art. 2^3 
de la ley citada en el anterior.

22. Número de demandas desechadas de oficio por 
no haber sido formuladas con claridad , y por no acornó-, 
darse á las reglas establecidas.

23. Número total de demandas .ventiladas en juicio.
24. Número de demandas á que los demandados opu

sieron excepciones dilatorias , clasificadas según lá natu
raleza de estas.

25. Número de demandantes, clasificados según su 
personalidad legal. !

26. Núínero de demandados, clasificados según su 
personalidad legal.

27. Número de emplazamientos , clarificados según, la 
forma de su verificación. • ; ’

28. N ú moro de competencias , clasificadas segup su 
naturaleza, 1

29. Idem id. según su terminación.
^6. Idem id. según los Tribunales conocedores.
31. Número de recusaciones, clasificadas según sus 

causas.
32. Idem id, según su terminación.
3-3. Número de declaraciones dé pobreza, clasificadas

según sus fundamentos.
34. Idem id. según su objeto.-
35. ídem id. según las instancias en que tuvieron lu

gar.
36. Número de solicitudes sobre declaración de po

breza, clasificadas según su terminación.
37. Número de acumulaciones de autos decretadas^ 

clasificadas según sus causas. ' : ‘
38. Número de acumulaciones de autos denegadas;
39. Idem id,, clasificadas según los Tribúnales que co -

nocieron.
40. Número de acumulaciones de áutos á juicios uni

versales. '
41. Número de incidentes, clasificados según la su s- 

tanciacion.
42. Idem id. según su terminación.
43* Número de sentencias definitivas.
44. Idem id. interlocutorias.
45. Idem id. consentidas.
46. Idem id. apeladas. *
47. Número de sentencias de segunda instancia cla 

sificadas segun.su conformidad ó  no oottformldád con las 
de primera. , i ¿ ; ♦

48. Número de sentencias, clasificadas según las. cir
cunstancias de su ejecución. •* ; 1

49. Núinero de apelaciones interpuestas, clasificadas 
según su .admisión ó. no admisión. r ‘ ■

50. Idem id., declaradas desiertos por ntrcomparecen- : 
cia del apelante. ; ; i ' > -i i

51. íd?m id. cuya sustanciacioll se entendió con loé 
estrados del Tribunal. : '

52. Idem id; declaradas sin efecto por no haber mejo
rado el recurso dentro del término.

53. ídem id. en que el apelado se adhirió al recnrsp;
54. Número de recursos de casación intetpuestos con 

tra sentencias definitivas de las Audiencias , clasificados 
según su admisión ó no admisión.

55. Número de recursos de casación admitidos, clasi
ficados segqn sus fundamentos."

56. Idem id. declarados desiertos, clasificados según 
los motivos de dicha declaración. .

57. Número de recursos de casación en que la su s - 
tanoiacion se ha entendido con los estrados del Tribunal.

58. Número de recursos de casación, clasificados se
gún su terminación.

59. Número de recursos de fuerza,clasificados según 
los Tribunales contra que se interpusieron.

60. Número de recursos de fuerza,'clasificados según 
su naturaleza. ’

61. Número de recursos de fuerza, clasificados según 
su terminación.

¡62. NÚmeru de recursos de fuerza, clasificados según 
las personas ó Tribunales que los promovieron. 1 

€3. Número de recursos de fuerza que han dado lu
gar ú procedimiento criminal.



i; Art. 39. Fai cuan (o á los actos de con ciliac ión  c o n te n 
drá especia lm en te:

L Número de actos en que hubo avenencia entre las 
partes, clasificados según la Autoridad por quien se llevó 
a electo lo convenido.

2. Número de actos respecto de los que se interpuso 
recurso de nulidad.

3. Número de actos en que hubo avenencia , clasifi
cados según la personalidad del que la propuso.

Art. 40. En cuanto á los juicios verbales comprenderá 
el num ero de comparecencias verificadas para fiiai* el Ín
teres del pleito.

Art. 41. En cuanto á los juicios de m enor cuantía 
comprenderá:

Número de juicios verbales celebrados para deter
minar el valor de la cosa litigiosa.

2. Número de juicios de menor cuantía reducidos á 
una comparecencia verbal por estar las partes confor
mes en los hechos.

Art. 42. En cuanto á los abintestatos comprenderá:
1. Número de juicios en que los Jueces se lim itaron 

al enterram iento del d ifu n to , seguridad de los bienes y 
aviso a los p arien tes , y el de los en que la acción jud i
cial pasó adelante en el conocimiento por solicitud de al
guno de los interesados.

2.° Número de diligencias preventivas para ocupación 
de b ienes, libros y papeles de personas finadas sin here
deros conocidos.

3.° Número de declaraciones de heredero im pugna
das,^ clasificadas según las personas impugnadoras.

4. Número de piezas separadas en que se ventilaron 
pretensiones de derechos á la herencia.

Art. 43. En cuanto á las testam entarías se consignará:
1. Número de juicios de testamentaría clasificados se

gún las personas nombradas administradores v sus cir
cunstancias relativas á la fianza.

2.° Número de juicios de testam entaría, clasificados 
según la forma de los inventarios.

3.a Número de juicios de testam entaría, clasificados 
según la «aprobación del inventario.

4.° Número de juicios de testamentaria, clasificados 
según el núm ero y circunstancias de los peritos que hi
cieron el avalúo.

5.° Número de juicios de testam entaría, clasificados 
según la aprobación ó no aprobación dei avalúo.

6.a Número de juicios de testam entaría, clasificados 
segrm el número y circunstancias de los Contadores.

7.a Número de juicios de testam entaría, clasificados 
según la aprobación ó no aprobación de la liquidación y 
división.

3.a Número de testam entarías en que los testadores 
establecieron reglas especiales. s

Art. 44. En cuanto á los concursos de acreedores con
tendrá :

1.* Número de concursos en que el deudor solicitó 
quita ó espera , ó ám bis cosas á la vez.

2.° Número de concursos voluntarios , clasificados se 
gún las circunstancias del acuerdo de la jun ta  de acree
dores respecto de la solicitud de quita y espera.

3.° Número de concursos voluntarios en que el acuer
do favorable de la junta de acreedores fue impugnado 
dentro  del término de la ley , clasificados según las cau
cas de la impugnación.

4.° Número de concursos voluntarios, clasificados se
gún las personas que sostuvieron ó impugnaron el acuer
do de la junta.

5.® Número de concursos necesarios, clasificados se
gún el núm ero de los síndicos.

6.° Número de concursos necesarios, clasificados según 
la elección de los síndicos.

7.a Número de concursos necesarios en que fue im
pugnada la cuenta general de los síndicos.

8.a Número de concursos necesarios, clasificados según 
el quebranto  que sufrieron los créditos.

9.a  ̂ Número de concursos necesarios clasificados según 
el núm ero de acreedores y concepto porque estos lo 
fueron.

10* Número de concursos necesarios, clasificados se
gún la persona ó personas que determ inaron la gradua
ción de los créditos.

11. Número de concursos necesarios, clasificados se
gún la impugnación ó no impugnación del acuerdo re s
pecto de la graduación de créditos.

12. N úm ero de concursos, clasificados según la res
ponsabilidad crimiríal de los concursados.

13. Número de concursos necesarios en que hubo con
venio, clasificados según la oposición y causas de esta 
impugnación.

14. Número de concursos necesarios en que el con
cursado reclamó alimentos, clasificados según la conce
sión ó la negativa, la cantidad señalada y la aquiescencia 
ó modificación por parte de la jun ta  de acreedores res
pecto del proveído.

Art. 45. En cuanto á los juicios de deshauciocompren- 
derá:

1.* Número de juicios de deshaucio convertidos en 
civiles ordinarios por no convenir el demandado en los 
hechos de la demanda.

2.° Número de juicios de deshaucio, clasificados según 
los fundamentos de la demanda.

Art. 46; En cuanto á los retractos com prenderá:
1.° N úm ero de juicios de retracto, clasificados según 

su naturaleza.
2.° Numero de demandas de retracto á que no se dio 

cu rso , clasificadas según las causis que motivaron la 
negativa.

Art. 47. En cuanto á los interdictos com prenderá:
1 .* N úm ero de interdictos, clasificados según su obje

to y naturaleza.
2.°  ̂ Número de interdictos de adqu irir en que dentro 

del térm ino se presentó alguno r eclamando contra la po
sesión.

3.° Número de interdictos de reco b ra r, clasificados 
según que se dió ó no audiencia al despojante.

4.° Número de interdictos de obras en que tuvo lugar 
la inspección judicial.

5.° Número de interdictos de obra nueva, clasificados 
según la ratificación ó no ratificación de la suspensión.

6.° Número de interdictos de obras, clasificados según 
el tiempo trascurrido desde la celebración del juicio á 
la inspección.

Art. 48. En cuanto al juicio a rb itra l, contendrá :
4.* Número de negocios sometidos á la decisión de 

Jaeces árbitros , clasificados según la época en que lo 
fueron con relación á la demanda.

2 0 Número de compromisos arbitra les cuyos efectos 
cesaron ántes de pronunciar sentencia , clasificados según 
las causas de la cesantía. *

3 /  Número de negocios sometidos á Jueces árbitros, 
clasificados según las circunstancias de la sentencia con 
relación á la conformidad.

4.° Número de apelaciones de sentencias arbitrales, 
clasificadas según las causas en que se apoyaron los ape
lantes.

Art. 49. En cuanto al juicio de amigables com pone
dores co n ten d rá :

1.a Número de negocios sometidos á la decisión de 
amigables com ponedores, clasificados según la época en 
que lo fueron con relación á la demanda.

2.* Número de negocios decididos por amigables com
ponedores , según que lo fueron por unanim idad de vo
tos ó por mayoría.

3.a Número de negocios en que quedó sin efecto el 
compromiso por falta de mayoría devotos en su decisión.

Art. 50. En cuanto á los embargos preventivos com
prenderá :

1.° Número de embargos preventivos, clasificados se
gún las personas que los decretaron.

2.a Número de embargos preventivos suspensos por 
pago inmediato, por consignación de cantidad ó por otor
gamiento de fianza suficiente.

3.a Número de embargos preventivos conclusos por 
depósito ó por toma de razón en la Contaduría de Hipo
tecas.

4.° Número de embargos anulados ó de fianzas cance
ladas por su no ratificación en tiempo y forma.

5.a Número de embargos alzados por no presentación 
de la demanda en el término de ocho dias en su caso.

Art. 54 . En cuanto al juicio ejecutivo contendrá :
 ̂ 1.° Número de juicios ejecutivos, clasificados según los 

títulos en que se fundaron las demandas.
2.° Número de juicios ejecutivos cuyas demandas fue

ron preparadas según el art. 942 de la ley de E njuicia
miento civil.

3.° Número de juicios en que recayó auto denegato
rio de que se pidió ratificación dentro del térm ino , cla
sificados según la terminación del incidente.

4.° Número de embargos que tuvieron lugar en ju i
cios ejecutivos, clasificados según la naturaleza de los bie
nes embaí gados.

5.° Número de ejecuciones despachadas, clasificadas 
según la garantía que se habia dado para cumplim iento 
de la obligación.

6.° Número de ejecuciones, clasificadas según la n a 
turaleza de las excepciones propuestas por el ejecutado.

7.° Número de ejecuciones, clasificadas según el con
texto de la sentencia de remate.

8.a Número de actos de subasta que tuvieron lugar 
para enajenación de bienes en virtud de sentencia de re 
mate.

9.° Número de ejecuciones, clasificadas según las c ir
cunstancias relativas á la liberación de los bienes ántes 
del rem ate, á la retasa, á la adjudicación de los bienes 
en las dos terceras partes, y á la negativa del deudor 
respecto del otorgamiento de la escritura en favor del 
rem atante.

10. Número de juicios ejecutivos en que se dedujeron 
tercerías, clasificadas según su naturaleza.

JURISDICCION VO LUNTARIA.

Art. 52. Respecto de los actos de jurisdicción volun
taria, la Estadística de la administración de justicia con
signará como datos generales los siguientes:

4.a Número de actos de jurisdicción voluntaria, clasi
ficados según su naturaleza.

Número de actos de jurisdicción voluntaria, cla
sificados según las personas á quienes se ha otorgado a u 
diencia.

3.° Número de expedientes de jurisdicción voluntaria, 
clasificados según su terminación.

4.a Número de expedientes de jurisdicción voluntaria, 
»sÍ/*ca^?s seSun Ia naturaleza de la oposición.
5.° Número de Apelaciones admitidas en expedientes 

de jurisdicción voluntaria.
6.a Número de expedientes de jurisdicción voluntaria 

conclusos por las Audiencias en virtud de apelación.
7.° Número de recursos de casación admitidos y sus

tanciados respecto de sentencias dictadas por las Audien
cias en expedientes d jurisdicción voluntaria.

Art. 53. En cuanto á los expedientes sobre alimentos 
provisionales comprenderá:

1.a Número de los mismos, clasificados según las can
tidades mensuales del im porte de los alimentos.

2.a Número de expedientes de embargo y venta de 
bienes promovidos y sustanciados para pago de alim en
tos provisionales otorgados.

Art. 54. En cuanto al nombramiento de tutores y cu 
radores com prenderá:

1.a Número de expedientes , clasificados según la 
existencia y las circunstancias de las fianzas.

2 ° Número de expedientes, clasificados según las re
laciones de parentesco de los tutores ó curadores con los 
menores.

3.° Número de expedientes , clasificados según la opo
sición del menor en su caso.

4.a Número de actos de nombramiento de curadores 
directamente por los menores , clasificados según el otor
gamiento ó la negativa del Juez respecto del discernim ien
to del cargo.

5.a Número de expedientes que tuvieron por- objeto 
el nombramiento de curadores ejemplares , clasificados 
según las personas nombradas.

6.a Número de expedientes que tuvieron por objeto el 
nombramiento de tutores ó curadores, clasificados según 
la cantidad concedida por administración.

7.° Proporción por 100 entre el importe aproximado 
del caudal y el de las fianzas.

Art. 55. En cuanto á los depósitos de personas con
tendrá :

1.° Número de expedientes de depósito, clasificados 
según las personas depositadas.

2.a Numero de depósitos de mujeres casadas que que- 
daron^sin efecto por no haber intentado dentro del térm i
no señalado por la ley la demanda de divorcio ó quere
lla de adulterio.

3.° Numero de depósitos provisionales de mugeres 
solteras, decretados por los Jueces sin autorización de la 
Autoridad competente.

4.° Número de casos en que el Juez suspendió la d i
ligencia de depósito por la no ratificación de la mujer 
soltera

5.° Número de casos en que la mujer soltera se opuso 
á ser depositada en la casa elegida por el padre, madre 
ó curador , clasificados según su terminación.

Art. 56. En cuanto al deslinde y amojonamiento de 
terrenos com prenderá, además de las circunstancias ge
nerales, la clasificación de los mismos según que se hizo 
o no oposición á la pretensión del solicitante.

Art. 57. En cuanto á las habilitaciones para compare
cer en juicio comprenderá :

4.a El núm ero de casos, clasificados según las personas 
que incoaron las diligencias y la situación en que las 
mismas se encontraban.

2.° Número de habilitaciones concedidas, clasificadas 
según las circunstancias que legitimaron su otorgamiento.

3.° Número de casos en que la solicitud de habilita
ción se sustanció en via ordinaria por negarse el padre 
ó marido á representar en juicio al hijo ó á la mujer.

Art. 58. En cuanto á las informaciones para perpetua 
mem oria, se hará constar el núm ero de las que tuvieron 
lu g a r , con expresión de si el Promotor fiscal opuso ó no 
reparos á la aprobación.

Art. 59. En cuanto al suplemento de los padres ó tu 
tores para contraer matrimonio comprenderá :

El número de expedientes decididos, clasificados se
gún los casos en que se hallaba el solicitante.

Art. 60. En cuanto á la celebración de subastas vo
luntarias se hará constar rl número de actos , clasificados 
según que hayan tenido lugar uno ó dos remates.

Art. 61. En cuanto al modo de elevar á escritura pú 
blica el testamento hecho de palabra , comprenderá el 
núm ero de expedientes que tuvieron lugar con este obje
to, clasificados según las personas que lo verificaron.

Art. 62. En cuanto á la venta de bienes de menores 
é incapacitados y , transacción sobre sus derechos con
tendrá :

1.a El núm ero de expedientes que tuvieron lugar con 
este objeto, clasificados según la naturaleza de los bienes 
cuya venta se solicita.

2.° Número de expedíanles en que por falta de postor 
en la segunda subasta tuvo lugar nuevo avalúo y segun
do remate.

DISPOSICION COMUN.

Art. 63. Se consignará en estados de relación y pro
porción el resultado de las comparaciones que según el 
núm ero y las circunstancias de los pleitos y actos pue
dan establecerse con utilidad para los fines de la Esta
dística.

Madrid 6 de Febrero de 1861.= Fernandez Negrete.

Circular.
A pesar de lo dispuesto por Real orden de 23 de 

Setiembre do 4858, en que se previene á los Jueces 
y Promotores fiscales presten el más exacto cum pli
miento al Real decreto de 27 de Marzo de 4 850 so
bre los expedientes de autorización para procesar á 
los empleados del orden adm inistrativo, algunos P ro
motores se limitan en su dictam en á decir procede 
aquella, sin-razonar su petición.

Y resultando de esto graves perjuicios ú la adm i
nistración de justicia por la necesidad en que se 
coloca al Consejo de Estado de acordar que se am
plíen los expedientes para elevar á $. M. sus con
su ltas , la R ein a  (Q. D. G . ) se h a  servido m andar re 
cuerden V. SS. á los Jueces y Promotores de su res
pectivo territorio  la rigorosa observancia de la m en
cionada Real disposición , con el especial encargo de 
que ni ios Promotores p re se n ten , ni los Jueces a d 
m itan , al cum plir con el a r t. 2.° del Real decreto 
de 27 de Marzo de 1850, escritos que no estén razo
nados y en que no so citen los artículos del Código 
penal aplicables á los funcionarios de cuya cu lpabi
lidad se trate.

De Real orden lo digo á Y; SS. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. SS. muchos años. 
Madrid 7 de Febrero de 1861.

FERNA NDEZ NEG RETE. 

Sres. Regente y Fiscal de la Audiencia d e ......

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
R EAL DECRETO.

Habiendo renunciado D. Luis de Mariá
tegui el cargo de Diputado á Córtes por el 
distrito de Tolosa , provincia de Guipúzcoa,

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 
de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á seis de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y uno.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JO SÉ  DE PO SA D A  H E R R E R A .

M INISTERIO DE H A C IE N D A .
REAL ORDEN, 

Ilmo. S r . : La R e in a  (Q. D. G.) se ha servido dis
poner, de conformidad con lo propuesto por esa Di
rección general, que los diám etros de las nuevas mo

nedas de oro de 40 y 20 rs. de valo r, creadas por 
Real decreto de 31 de Enero próximo pasado , sean 
de 48 milímetros el de la prim era.y de 15 milímetros 
el de la segunda.

De Real orden lo comunico á V. I. para los efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos anos. 
Madrid 7 de Febrero de 4864 .

S A 1A V E R R ÍA .

Sr. Director general de Consumos, Casas de Moneda 
v Minas.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 5 de Febrero de 1861, 
en los autos de competencia que ante Nos penden entre 
el Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva 
y el de primera instancia del distrito del Prado acerca del 
conocimiento de la demanda entablada eu este último por 
D. Baudilio Calopa y Lladó contra D. Juan de Miguel P e 
ñaranda, sobre preferencia en el cobro de los créditos 
que ámbos tienen contra D. Manuel Bello :

Resultando que en 14 de Febrero de 1856 y 21 de 
Agosto de 1857 se celebraron juicios de conciliación en 
tre D. Juan de Miguel Peñaranda y D. Manuel Bello, en 
los cuales aquel reclamó á este el pago de 10.000 reales 
procedentes de liquidación de cuentas; y Bello, recono
ciendo la certeza de la deuda, propuso ceder á su acreedor 
Peñaranda la tercera parte del sueldo que disfrutaba 
como Coronel graduado Comandante retirado en esta pla
za, consintiendo en que para efio se pasara oficio por Juz
gado competente al Tesorero de Rentas de esta provincia: 
que el demandante aceptó esta proposición; y aprobado 
el convenio por el Juez de paz, se pasaron las órdenes 
oportunas por el de primera instancia, en cuya virtud se 
hizo la retención, y entró Peñaranda á percibir las can
tidades re ten idas:

Resultando que D. Baudilio Calopa siguió pleito eje
cutivo en el Juzgado militar de Castilla la Nueva contra 
el D. Manuel Bello sobre pago de 2.408 rs., procedentes de 
estancias del mismo en la fonda que aquel tiene en la 
ciudad de Barcelona , titulada tle la Barcelonela, en cuyo 
pleito se dictó en 1.® de Setiembre de 1859 sentencia de 
remate que quedó consentida :

Resultando que el D. Baudilio trató de hacer efectivo

el crédito declarado á su favor por dicha sentencia con 
la tercera parte del sueldo que disfruta el D. M anuel; y 
como no se prestase á ello extrajudicialmente D. Juan de 
Miguel Peñaranda, por quien estaba retenida, presentó 
aquel demanda, que fue repartida en 14 de Enero de 1860 
al Juzgado del distrito del Prado-, para que declarándose 
preferente su crédito por razón de su origen al de Peña
randa y al de cualquiera otro, se mandase que con dicha 
tercera parte del sueldo se le pagara ántes que á los demás 
acreedores:

Resultando que conferido traslado de dicha demanda 
á Peñaranda y á Bello, el prim ero le evacuó im pugnan
do la petición en ella contenida , y el segundo acudió al 
Juzgado militar para que requiriese de inhibición al o r
dinario, lo que se estimó, después de haber acreditado 
Bello con la presentación del Real despacho de retiro que 
goza del fuero de Guerra, y en su virtud se originó la 
presente competencia:

Resultando que el Juez de primera instancia del d is
trito del Prado alega en apoyo de su jurisdicción que la 
demanda deducida por el D. Baudilio es independiente del 
pleito ejecutivo sentenciado en la Auditoría de Guerra, y 
se dirige exclusiva , ó al ménos principalm ente, contra 
D. Juan de Miguel Peñaranda para obtener la preferen
cia en el cobro de la tercera parte del sueldo que se re 
tuvo á D. Manuel Bello en virtud de convenio celebrado 
en ju ic io  de conciliación ante el Juez de paz del distrito: 
que el D. Juan no goza de fu e ro , ni la circunstancia de 
tenerle el D. Manuel puede sustraer á aquel de sus Jueces 
naturales; y que aun en el caso de que fuera igual la 
condición de demandados que ámbos tengan en el juicio, 
debe quedar subordinado el privilegio de fuero que Bello 
disfruta á la jurisdicción ordinaria, que es la regla gene
ral , ya que la acción deducida contra ámbos no puede 
d iv id irse ;

Y resultando que el Juzgado de la Capitanía general 
se funda en que, según la ley de 25 de Enero de 1837, 
corresponde á la Autoridad militar llevar á efecto las ave
nencias de sus aforados en los autos de conciliación , y 
por consiguiente la retención de la tercera parte del suel
do de Bello debió hacerse de su orden ; en que no obsta 
que se verificase por la de un  Juez de primera instancia, 
pues siendo irrenunciable el fuero de G uerra, no puede 
decirse que hubo sumisión tácita; y en que la demanda 
de preferencia debe sustanciarse ante la jurisdicción que 
era legalmente competente para llevar á efecto el conve
nio del juicio de conciliación:

Vistos , siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
T ribunal D. Eduardo E lío :

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. ESTADO DE OPERACIONES. 1 .* S E M A N A  DE ENERO DE 1 8 6 1 .

F S 1 A D O  abreviaao d e  la x  operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la  primera semana del mes de Enero de 1 8 6 1 .

CUENTA DE LOS D EPÓ SITOS. ‘

D E P O S IT O S

EXISTENCIAS !
EN F IN  DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

RECIBIDO

D U R A N TE LA A C TU A L. TOTAL.

DEVUELTO
EN LA SEM ANA DE E ST E  

EST A D O .

EXISTENCIA
EN FIN D E  LA SEM A N A .

EN METALICO V CUENTAS CORRIENTES. ¡leales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón .

Necesarios.............................................................................................
1 Reintegrables de t T rasferib les......................
i contado.............. 1 In trasferib les......................
] ------á p |az0 ,¡¡„ | T rasferib les........................

V o lu n ta rio s ../ , >*» trasferib les....................
\ ------m e d i a  n l e í  lra s fe n b le s .........................
I aviso.................. í In trasferib les.......................
f ------de contad,o procedentes de intereses y
l dividendos................................... ........................

151.609.268.99 
11.511.756,13
2.779.953.79 
i .442.000

56.000
753.706.932,12

78.591.560.33

2.176.960.79 
5.766.887,46

20.000,79

2.051.169,48
590.000

32.000

44.129.871,40
4.862.867

153.660.438,47 
12.101.756,13 

2.811.953,179 
1.442.000 

56.000 
797.836.803,52 

83.454.427,33

<ü i '"¡C A A A TA

890.598,99 
939.971 
125.000

28.248.819,78
976.213

152.769.839,48
11.161.785,13

2.686.953.79 
1.442.000

56.000
769.587.983,74

82.478.214,33

2.155.245.79 
A OQfí 5 A f i  7 3Provisionales para su b as ta s ................................... 51 0  íVi»1}

2.1 /o.you,/y 
6.277.510,46

4)A AAA '*70

A 1 . i 1 O

2.180.963,73
Cargas espirituales...........................................................................

O 1 U.UjíO
20.000,792U.UUU, i y

Total de los depósitos en m e tá lico ... 
Cuentas corrientes con in terés.......................................................

1.007.661.320,40
32.540.339,66

52.176.530,88
21.152.393,81

1.059.837.851,28 33.383.281,50
17.413.564,90

1.026.454.569,78
36.279.168,57o o . u a á '  i 0 0 , 4  *

Total general dei m etálico .................... 1.040.201.660,06 73.328.924,69 1.113.530.584,75 50.796.846,40 1.062.733.738,35

DEPÓSITOS EN EFECTOS.
Necesarios................................................................................ A i 3  A7A 9 0 í  Q í (5) Q^A AAA 445.840.294,34

463.538.427,17
147.877.755,66

19.897.351,32
k QQ Í.A

527.010,58 
6.952.784,49 
1.000.000 

4 h Q AAA

V oluntarios., i / rtasfefrib l« f..............................................................t In trasferib les............................ ..............................
Provisionales para subas tas ...........................................................

445.083.427,17 
147.797.755,66 

19.891.351,32 
199 954 40

2 .0  iU.UUO
18.455,000

80.000
6.000

4 4 0 .0 1  o .A o o ,  1 0  
456.585.642,68 
146.877.755,66 
19.749.351,32

1 Qú QKi 40Cargas esp iritua les ............................................................................ 1 'AO.UUU
1 O & • UU1* y \J i  y y . y D £ , - * u 1 ¡7«/»U cJ*r j f r l /

Total de los depósitos en papel...........
Cartera. — Efectos corrientes á cobrar en diversos venci

m ientos...........................................................................

1.056.442.782,89 20 911.000 1.077.353.782,89 8.627.79 5,07 1.068.725.987,82

• •

Total general de efectos..........................
9

1.056.442.782,89 20.911.000 1.077.353.782,89 8.627.795,07 1.068.725.987,82

C A H G O . M ETA LIC O. P A P E L . D A T A . M E T Á L IC O . P A P E L .

Existencia en Caja al finalizar la semana a n te r io r . . . 27.397.854,30 1.056.442.782,89 Depósitos devueltos.......................................................... 33.383 281,50 
17.413.564,90

4.555.649,24

4.977.205

20.101.631,56

8.627.795
Idem en billetes nom inativos............................................

INGRESOS.

583.000.000 Pagos por cuentas co rrien tes.............................................
Intereses de depósitos y cuentas corrientes satisfe

chos ......................................................................................

Depósitos recibidos en la semana de este estado.........
Entregas en cuentas co rr ien te s ......................................
Intereses y dividendos cobrados procedentes de efec

tos en depósito...................................................................
Tesoro p ú b lic o .-  i De. ^ v e n c i ó n  para pago de in -  

Recibido del m is - ) n  es?s ' ' 'Y  *.........• ■ • , • • • • •
por co ro .»  “ “c S S S í S S X  * P“ “ “  Jcorriente, . . . . .  / f  corriem ef ......................\ De billetes nom inativos................

C artera........... . , ,  Efectos corrientes á cobrar en

52.176.530,88 
21.152.393,81

12.110.235

20.911.000
Intereses y dividendos de efectos depositados satis

fechos. ...............................................................................
Tesoro público.— / De suplem entos por depósitos y

Entregas al m is- ] cuentas corrientes. ................
mo por cuenta S De billetes nominativos devuel- 
co rrien te ............. \ tos......................................................

945.290,54

6.394.203,83

C artera.................  Efectos corrien tes............................
G iros......................................................................................... 43.854

-
8 0  A7H A R 6 9 0 o 0 9 7  7 Q 5

diversos vencim ientos.............. Movimiento de fondos.—Remesas datadas....................
O u*4 i ti. 1 0\j } a \J 0 .D 2  / . i  J J

32.830 Existencias en las Cajas al finalizar la sem ana ........... 39.750*158,46 1.068.725.987,89
583.000.000

Sum a....................................... 120.209.344,36
16.000

1.660.353.782,89
Movimiento de fondos.— Remesas cargadas.................

120.225.344,36 1.660.353.782,89120.225.344,36 1.660.353.782,89

Madrid 8 de Enero de 18G I.=El C ontador, José 0 ‘Donnell.=Y.° B.#=E 1 Director general , Santillan.

Consejo de Administración de las obras de la 
Puerta del Sol.

El Sr. Secretario ha rem itido al Consejo la siguiente 
comunicación:

«Secretaría del Consejo de A dm inistración de las obras 
de la Puerta del Sol.=Excm o. Sr.: Para los fines que 
V. E. juzgue opo rtunos, tengo la honra de pasar á sus 
manos las adjuntas cuentas de gastos correspondientes al 
mes de la fecha.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 31 de Enero 
de 1861. =  Excmo. Sr. =  Martin García de Loygorri.** 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de A dm inistración de 
las obras de la P uerta del Sol.

SECCION ADMINISTRATIVA.
R e l a c ió n  de los gastos ocurridos en dicha sección en el mes 

de Enero.
CU EN TA N Ú M . 1.°

SECRETARÍA.
Rs. vn.

Capítulo únieo. P e rso - \ 4*1’ **•”“ 'Secretario.. 1.333,33
JTai (A rt. 2 .—Empleados

.................................. / de p lan ta ..................  3.499,99

Sum a ................  4.833,32

C U E N T A  NÚXH. 2 .a
CASTOS GENERALES.

Rs. vn.

Capitulo N tcmmI. I
( Art. 1.°—Sección de es-

Capítulo 2.a Material.. < critorio ..........................  540,25
( Art. 2.a—Oficina  280

Sum a   2.320,25

R e s u m e n  de los gastos ocurridos $n la sección adminis
trativa.

Rs. vn.

C u e n t a  n ú m . 1/ —Secretaría ................ 4.833,32
C u e n t a  n ú m . 2.a—Gastos g enera les... 2.320,25

T o t a l ........................  7.153,57

Ascienden los gastos de esta sección en el mes de la 
fecha á los figurados siete mil ciento cincuenta y tres 
reales y cincuenta y siete céntimos.

Madrid 31 de Enero de 1861. =»E1 Secretario , Mar
tin García de Loygorri.»

Igualmente ha pasado al Consejo el Excmo. Sr. Di
rector facultativo la siguiente com unicación:

«Dirección facultativa y económica de las obras de 
la Puerta del Sol =  Excmo. S r . : Tengo el honor de re 
m itir á Y. E. las relaciones de obras y gastos correspon
dientes al presente mes, á fin de que el Consejo se sirva 
acordar su publicación en la Gaceta oficial, con arreglo 
á lo prevenido en el art. 19 de la ley orgánica de estas 
obras.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 31 de Ene
ro de 1861. =  Lúcio del Valle.«*=Excmo. Sr. Presidente 
dei Consejo de Administración.»

DIRECCION FACULTATIVA T ECONÓMICA DE LAS OBRAS 
DE LA PUERTA DEL SOL.

Relación de los trabajos ejecutados en el presente mes.
Se ha trabajado en el bacheo de la plaza.
Madrid 31 de Enero de 1864 .=*El D ireetor, Lúcio 

del Valle. t
DIRECCION FACULTATIVA T ECONÓMICA DE LAS 6BRAS 

DE LA PUERTA DEL SOL.

Rdaeion de los gastos ocurridos en el presente mes.
CU ENTA NURI. 1.a 

GASTOS DE DIR1CCION.
TOTALES. 

ñs. vn.

u i ' • (A rt. 1.a—D irector. .. »
Capitulo u m eo  (A rt. 2.a—A yudantes. 1.750

1.750

C U E N T A  N Ú M . 2 .a
GASTOS GENÉRALES.

Rs. VH.

/A rt. 1.a— Subalternes
f  arvífhIo 1 0Personal / de Plan ta ....................... * 0 6 8Capitulo 1. P e rso n a l./Art r _ Subalternos

{ tem poreros..................... 4.072

/A rt. 1.a—Sección dedi- 
l b u jo , levan tam ien- 
1 to de planos , t r a -

C .p B . to t - M .t» ! . ! .
j  escrito rio ..................  148
f Art. 3.a—Oficina para  
V las dos secciones.. .  1.977

5.406

CU ENTA N Ú M . 3 .a

GASTOS B E OBRAS.

Rs. «».

„ p í Art. 4.®— Tasaciones. 3.003
Capitulo 4. Expro-1 Art — Indemniza-

piacion  ................../ ciones................................ »
Capítulo 2.a ...............  D erribos...............................  »
Capítulo 3.a...............  E d ific a c io n e s ...  2.407
Capítulo 4.a...............  Yia púb lica ......................... »
^ M # ( Ornamentación de la
Capitulo o...................j p laza..................................  ,

5.440

RESUMEN GENERAL.
Gastos de D irección................ 4.750
Gastos generales...................... 5.406
Gastos de o b ra s .......................  5.4 4 0

T o t a l  rs. v n .. 44.966

Madrid 31 de Enero de 4 861.« E l  Director, Lúeio del 
Valle.
R e s u m e n  g e n e r a l  de los gastos ocurridos en ámbas sec

ciones. ñs. vn.

Im portan los gastos de la sección adm i
n is tra tiv a .......................................................  7.453,57

Idem id. de la sección facu lta tiv a ................ 4 L966

T o t a l ................ 49.449,57

Ascienden los gastos de ámbas secciones á los figura-

Considerando que, si bien el art. 8.® del decreto de 
Córtes, fecha 4 8 de Mayo de 1821, restablecido por otro 
de 27 de Enero de 1837, a tribuye á la jurisdicción m ilitar 
la facultad que en apoyo de su competencia alega el Juz
gado de G uerra, la observancia de aquella regla ha de 
entenderse que no continúa subsistente después de pu
blicada la nueva ley de Enjuiciamiento civil, conforme á 
la derogación que ella contiene en su artículo final: 

Considerando que , según la disposición term inante del 
art. 218 de la nueva ley de Enjuiciamiento .civil, única 
aplicable al caso de autos, y la doctrina derivada de d i
cha ley, consignada por este T ribunal Supremo de Justi
cia en diferentes resoluciones, corresponde al Juez de 
prim era instancia respectivo llevar á efecto lo convenido 
en el acto de conciliación , si su valor excediese de la 
cantidad prefijada para los juicios verbales :

Considerando que la avenencia de los interesados en 
el acto de conciliación celebrado entre Bello y P eñ aran 
da recayó sobre cantidad que asciende á 10.000 rs., y que 
por tanto el Juez de prim era instancia de esta capital 
procedió á la ejecución de la avenencia con facultades ju 
risdiccionales, quedando así radicadas legítimamente en 
su Juzgado del distrito del Prado las diligencias que al 
efecto se practicaron:

Considerando que, según se reconoce por el Juzgado 
déla Capitanía general de Castilla la Nueva, es Juez com
petente para conocer de la tercería que Calopa ha enta
blado el que lo es para llevar á efecto el acto de conci
liación ya referido;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de estos autos corresponde al Juez de p ri
mera instancia del distrito del Prado de esta corte, á quien 
se rem itan unas y otras actuaciones para que proceda con 
arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará  en 
la Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legis
la tiva , para lo cual se pasen las oportunas copias certi
ficad,as, lo pronunciam os, mandamos y firm am os.=Juan 
Martin C arram olino.=Félix Herrera de la Riva.=*Juan 
María Biec.=Felipe de U ib ina .= E duardo  Elío.=—D om in- 
go Moreno.

Publicación. =L eida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Eduardo Elío, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando au 
diencia pública en su Sala segunda hoy dia de la fecha, 
de que certifico como Secretario de S. M. y su Escribano 
de Cámara.

Madrid 5 de Febrero de 1861.««Dionisio Antonio de 
P u g a .



dos diez y nuevo  mil c ien to  diez y  n u e v o  rea les  y  c in - '  
cu e n ta  y siete cent irnos.

Lo q u e  con a r reg lo  al a r t .  19 de la ley o rg án ica  de 
estas  obras  se a n u n c ia  al público  para  su  "debido cono
cimiento.

Madrid 7 de Febrero  de 1 8 6 1 .— El P r e s i d e n t e , el 
Marqués de la Yega de Armijo. =  El S ec re ta r io ,  Marti» 
Garc ía  de Loygorr i .

ANUNCIOS OFICIALES
Senado.

Habiendo acordado  la comisión de ad m in is t rac ión  eco
nóm ica el n om bram ien to  p o r  oposición de dos e s c r ib ie n 
tes au x i l ia re s  de las oficinas de este  Cuerpo Colegislador 
con la dotación de 10 rs. diarios, los q u e  a sp ire n  á d ichas  
plazas p re s e n ta rá n  en  esta  S ecretar ía  hasta  el dia 13 deí 
c o rr ie n te  mes las co rrespondien tes  s o l i c i tu d e s , escr itas  
de s u  p uñ o  y le tra  , ac red i tan d o  t e n e r  18 años  c u m p li 
dos y  b u e n a  co n du c ta  moral.

Los ejercicios de oposición  te n d rá n  lu g a r  el dia 19 del 
co rr ien te  á la u n a  de la t a r d e , y r e c a e rá n  sob re  las m a
terias  s igu ien tes :

E sc r i tu ra  y n u m e r a c i ó n , g ramática  caste l lana  y  a r i t 
m ética.

En igualdad de c i rcun s tan c ias  m ere c e rá n  preferencia  
los a sp iran tes  q u e  h a y a n  p res tado  serv ic ios  en  el e jé rc i
to ó en c u a lq u ie ra  o tra  c a r re ra  del Estado.

Secretar ía  del Senado  6 de Febrero  de 1861.— J. G e l a -  
b e r t  y  Hore. — 2

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
Negociado 2.°

R esu l tando  v acan te  u n a  plaza de C iru jano  agregado 
de la beneficencia  de esta p rov inc ia  con des t ino  al h o s 
p ita l  de San Ju a n  de Dios y el sue ldo  an u a l  de 4.000 rs., 
se p on e  en conocim iento  del púb lico  confo rm e á lo p r e 
v en id o  en la regla 2.a del art.  3 0 del re g lam e n to  de 30 de 
Ju n io  de 1858 p a ra  la p rovis ión  y o rd en  de ascensos  de 
las p lazas facu lta t ivas  de los es tab lec im ien tos  de b en e f i 
cencia , á fin de q u e  los Doctores y Licenciados en  m ed i
cina y c irugía  y  los Médicos y  C iru janos  de segunda cla
se que  a sp ire n  á ella p u e d a n  d i r ig i r  sus  instancias  á es
ta Dirección genera l d en tro  de los 15 d ias  s iguientes  á 
la publicac ión  de este anunc io .

Madrid 6 de F eb re ro  de 1861.—  El D irector  genera l,  
Tomás Rodríguez  Rubí.

Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado.
Pliego de condiciones p ara  la subasta  de las obras de en sa n 

che del edificio que ocupan las oficinas de la Dirección de
la Deuda pública.

CONDICIONES ECONÓMICAS.
1.a El r e m á t e s e  ce le b ra rá  en  el local q u e  ocupa esta 

D irecc ión  g enera l  el dia 11 de Marzo p ró x im o  , de u n a  á 
dos de la ta rd e  , bajo la p res id en c ia  del limo. Sr. D irec 
to r  , con as is tenc ia  del limo. Sr. Asesor g e n e r a l , segundo  
Jefe de la m ism a  D irección  y  E scr ibano  de Hacienda.

2.a No se ad m i t i rá n  p os tu ras  q u e  excedan  de la c a n 
tidad de 165.239 rs., im p o r te  del p resu pu es to .

3.a Llegado el dia y  en  la p r im e ra  media  h ora  de la 
s eñalada  p a ra  el r e m a t e ,  p re s e n ta rá n  los licitadores sus  
proposiciones  con en te ra  sujec ión  al modelo q u e  al pié  
se expresa y por m edio  de pliegos c e r r a d o s , cu y a  c u 
bier ta  r u b r i c a r á  el p o r ta d o r ,  en treg án d o la  al Sr. P re s i 
d e n te ,  q u ien  d isp o nd rá  q u e  se v ay an  n um e ran d o .

4.a A los referidos pliegos c e r rad o s  se ha de acom pa
ñ a r  el d o c u m e n to  q u e  acredite  la en treg a  en  la Caja de 
Depósitos del 10 p or  100 del im porte  del p re su p u es to  
q u e  s i rv a  de garant ía  m ié n t r a s  se te rm in a  y  reconoce la 
obra por persona  competen te  q u e  al efecto se n om b re .  
Una vez en treg ad o s  los pliegos no  p o d rá n  re t i ra r se  bajo 
n in g ú n  p re tex to  ni motivo.

5.a Pasada la media hora m arca d a  p a ra  la en trega  de 
p l iegos ,  se p rocederá  á su  a p e r tu ra  y  lectura p o r  el m is 
m o  orden  de su n u m e rac ió n  , to m ándose  nota del c o n 
tenido por el ac tuar io  de la su b as ta  , q u e  p ub l ica rá  para  
satisfacción de los concurren tes .

6.a El rem ate  se co n s ide ra rá  ad jud icado  á favor  del 
q u e  h u b ie se  p resen tado  la p roposic ión  m ás  ven ta josa  
p a ra  la Hac ienda ,  pero  n o  tend rá  efecto n i  valor a lg u n o  
has ta  q u e  re ca íg a la  ap ro b ac ió n  sup er io r .

7 . a Si^hubiese dos ó m ás  proposiciones ig u a le s ,  se 
p rocede rá  á licitación oral p o r  espacio de 10 m inu tos  
e n t r e  los au to re s  de las p roposic iones  q u e  hub iesen  c a u 
sado el em p a te ,  ad ju d icán do se  en  el acto al q u e  ofrecie
re  m ayores  v en ta ja s ,  s in  perju icio  de la co r r espo n d ien te  
aprobación  superior .

8.a La persona  ó personas  á cu y o  favor h ay an  q u e d a 
do re m a ta d a s  las o b ra s ,  están obligadas á d a r  p r inc ip io  
á ellas d en t ro  del plazo de ocho dias , con tados  desde el 
en  que se haga sab er  la ap ro b ac ió n  del r e m a t e ,  y  á ter
m in a r la s  con sujeción al pliego de condic iones  facultati
vas  q u e  se ha fo rm a d o , á cuyo  fin se o to rgará  la c o r r e s 
p on d ien te  e sc r i tu ra  pública ; y en  el caso de no  cu m p l i r  
el r em atan te  con las condiciones an u nc iadas  p ara  la s u 
b as ta  ó impidiese su o to rg a m ie n to , se tend rá  por re sc in 
dido el con tra to  á perjuicio  del m ism o r e m a t a n t e , q u e 
d a n d o  adem ás  sujeto  á las p rescr ipc iones  del a r t .  5.° del 
Real dec re to  de 27 de F e b re ro  de 1852 y  al 9.® del m is 
m o  en  cuan to  á la acción que con tra  él ha de ejercer la 
A dm in is t rac ión .

9.a Concluidas q u e  sean las o b ra s ,  se d isp o n d rá  el 
o p o r tu n o  reconocim iento  por el facultativo que al efecto 
se n o m b r e , q u ie n  ex ped irá  la co rrespo n d ien te  ce r t if i 
cación p o r  la cua l  se ac red i te  h ab e r  sido co nstru ida  
eon sujeción al p resupues to ,  pliegos de condiciones y  p r in 
cipios del arte .  Si del reconocim iento  resu ltase  la falta de 
cu m p lim ien to  de a lguna de las condiciones es t ipuladas 
se  obligará al con tra t is ta  á q u e  co n s t ruy a  de n uevo  y en 
b re v e  p laz o ,  q ue  se le fi jará, las q u e  no fuesen adm is i
b l e s ;  y si no  lo verif icase en  el té rm in o  señalado  , ó la 
re co ns truc c ión  fuere n u e v a m e n te  desechada , se p rocede
rá  á e jecutarlas  p o r  A dm inis t rac ión  á cuen ta  del m ism o 
contra t is ta .

10. En el caso de fa lta r  el r e m a tan te  á cu a lq u ie ra  de 
las condiciones es t ipu ladas  , q ueda rá  sujeto  á la r e s p o n 

s a b i l i d a d  q u e  m arca  el Real decreto  de 27 de F ebre ro
de  1852 , especia lm ente  en s u s  artículos 9.*, 10 y  11 , la 
cual  se le ex ig irá  por la via de ap rem io  y  p roced im ien 
to ad m in is t ra t ivo  de q u e  tra ta  el art .  11 d é la  ley de C on 
tabilidad  , con en te ra  su jec ión  á las disposiciones  d é l a  
m ism a y la r e n u n c ia  absoluta de todos los fueros  y p r i 
vilegios par t icu la re s .

11. La cantidad por que  q u e d a re n  re m a tad as  las 
o b ra s  se sat isfará  al con tra t is ta  tan  luego como acredi te  
haber las  c o n s t ru id o  con la s egur idad  y d em ás  c i r c u n s 
tancias de q u e  t ra ta  la condición  9.a, á cuvo  fin cu id ará  
la A dm inis t rac ión  de h a c e r  el pedido de fondos con la 
deb ida anticipación.

12. Será  de cu en ta  del rem atan te ,  seg ún  el p r e s u p u e s 
to, el pago de honorar ios  q u e  se d ev en gu en  por  la fo r 
m ac ión  del m ism o ,  del p lano  y  los del reconocimiento  de  
la obra para  su re c ib im ie n to ,  as í  como tam bién  los g as 
tos de papel, derechos  de subasta  y los q u e  ocasione el 
o to rgam iento  de la escr i tu ra .

Condiciones fa cu lta tiva s .
1.a El con tra tis ta  e jecu ta rá  de todo coste las o bras  de 

q u e  habla  este  p l iego , y las cua les  deta lla el p r e s u p u e s to  y plano  q u e  se hallan  de manif iesto  en  esta Dirección genera l ,
2.a Desm ontará  los te jados y a r m a d u r a s  de la pa r te  

de edificio q u e  d e te rm in a n  las cruj ías  co m p re n d id a s  e n 
t re  el patio p r inc ipa l  de aquel  y el ja rd in ,  en toda la lo n 
gitud de d ichas  cru j ías ,  hasta  llegar á las p a re de s  de m e 
d ianer ía  ó con tiguas  de ám bos  extremos. En los m ism os 
té rm in o s  demolerá cu a n ta s  co n s t ruc c ion es  exis tan  in m e 
d ia tam e n te  de  las a r m a d u r a s  has ta  e n ra s a r  con el piso ó 
a t i ra n tad o  actual de las mismas q u e  c o n s t i tu y e n  el techo 
del piso p r inc ipa l .

3 .a P ara  ev itar  los perjuicios  q u e  p u d ie ran  so b re v e n i r  
por las lluvias  de la es tación p róx im a , el con tra t is ta  a r 
r o p a rá  el piso con las t ierras  ó escombros de la demoli
ción  p ara  q u e ,  ab sorb iendo  las a g u a s ,  im pidan  se fi l tren 
al piso in ferior,  g u a rd a n d o  esta  p recau c ión  has ta  q u e  se 
h ay a  cons t ru ido  la n u e v a  a r m a d u r a .

r. Los materiales  aprovechables  y  su  destino se rá n  
los q u e  m en c ion a  el p re su p u es to ,  y  n i  estos ni o tro  a l 
g u n o  se em plearan  si no  es tuv ieran  en  las condic iones  
de b u e n  estado q u e  necesi tan  para  ser  n u e v a m e n te  em pleados.

5.a Los mater ia les  n u e v o s  q u e  se empleen  en  la co n s 
t rucc ión  de» nuevo piso se rá n  de las clases y condicio
nes s igu ien tes :

P rimero. La m ad era  será  de la l lam ada  co m u n m e n te  
de la t ie r ra  y  de C u e n c a ,  según exp resan  las d iferentes  
part idas  dei p re s u p u e s to :  ám b as  se rá n  l im p ias  de nudos, 
ve t i -d e rech as  y s in  v e n te a d u r a s ,  pe rfec tam ente  s a n a s ,  y  
sus e scu ad ras  cua jadas  á los dos te rcios  de longi tud  co n 
tados desde el ra igal.

Segundo. La clavazón será  de la m á s  su p e r io r ,  e m 
p leándose  en  n ú m e ro  y. c lases según  las e scu ad ras  de las 
m aderas  y las reglas de b uena  co n s t rucc ión .

le rc e ro .  La teja se rá  de Vil laverde , de b ue na  arcilla , 
perfec tamente  cocida y sin alabeos n i  ca liches.

Lijarlo. El ladrillo  en  genera l  será  reco ch o ,  fabr icado 
con b u e n  b a r r o ,  b ien  cocido y cortado.

Quinto. Todo el yeso n egro  q u e  se em p lee  será  de

c r ib a ,  seco y  sin  adu lte rac ión  alguna p o r  la peluca ó m a 
terias e x t r añ as  con q ue  se le falsifica, y el b lanco r e u n i 
rá ta m b ién  las m ism as c i rc u n s tan c ia s  respecto  de su 
bondad.

Sexto. La tomiza será de b u e n  espar to ,  perfec tam ente  
re to rc ido  y  que  no se halle  pasado.

Sétimo. El baldosín  para ios solados será del fabrica
do en  O caña ,  de 10 pulgadas  de lado , b lanco y e n c a r n a 
do de color h om ogéneo ,  b ien  co r tado ,  con aris tas vivas y 
q u e  no esté  a lab iado  n i tenga caliches. La baldosa co
m ú n ,  de á p ié ,  será  de la mejor clase y de análogas cir
cu n s tan c ia s  q ue  los baldosines.

Octavo. La m adera  q u e  se emplee e»  la const rucc ión  
de la ca rp in te r ía  de ta ller s e rá  exc lus ivam ente  de a l fa r-  
j ias de las Navas en  cercos, la rg ue ra je  y p e in ac e r ía ,  y el 
tableraje s e rá  de madera de S o r i a , excepto  en  el que  fue
se para e n ra sa d o  fino, q u e  se rá  de tabla de las Navas, 
p ro h ib ien do  toda clase de m adera  de serrad izo  sacada de 
piezas g ruesas.

Noveno. Toda la obra  de h e r r e r ía  se co n s t ru i rá  de 
h ie r ro  du lce  de la mejor calidad , con exclus ión  de toda 
clase de h ie r ro  fu n d id o ,  y lo mismo en la o b ra  de c e r r a 
je ría .

Décimo. Los cr is ta les  s e rá n  perfec tam ente  limpios y  
planos sin  aguas  ni visos.

Undécimo. El p lomo s e rá  lam inado, de Madrid , y p la 
zuela  n ú m .  3.

Duodécimo. La p in tu ra  será  en  gen era l  de b lanco  al 
óleo en  toda clase de m ad era  descubie r ta ,  canelones  y b a 
jadas  de a g u as ;  v e rd e  en  las p e r s ia n a s ;  negro  en todas 
las p ar tes  de m a n o  de las p u e r ta s ,  y  m in io  en  los h ie r ro s  
ocultos y en  los descubiertos  como p reparac ión .  Los co m 
p onen tes  de todas las clases de p in tu ra  s e rá n  b ien  p u ro s ,  
y especialmente  el a lbaya ld e  será s in  mezcla de tie rra  
b lan ca  n i o tras  m ate r ias  q u e  p u e d a n  al te rar le .

Décimo tercero . Las ch im eneas  fraucesas se rá n  com 
p le tam ente  n uevas ,  de Tole, con  j a m b a s  m o ld ad as ,  basa, 
g reca ,  m oril los,  losa de m árm ol  sin  m a n c h a s ,  y tenazas.

Décimo cuar to .  El papel será  de 16 rs. la pieza en  los 
despachos p r in c ipa le s ,  y de 8 rs. en  el resto  de las d e 
p en d e n c ia s ,  r e cu ad ra d o s  con cenefas  p o r  paños á la f r an 
cesa ,  con zócalos, esquilfes,  techo r e c u a d ra d o ,  y  este de 
papel p in tad o  después  de azul claro. Las cenefas  y zóca
los s e rá n  de los precios  p roporc iona les  al de las piezas.

6.a La a l tu ra  del piso q ue  se ha de c o n s t ru i r  será  de 
15 piés con todas: los pies de rech o s  i rán  deshilados al 
fren te  de las ca r r e ra s  y  zapatas por tres  c a r a s : los piés 
derechos se u n i r á n  con botoneras  á las zapatas  y c a r r e 
r a s ,  y los p uen tes  cu a ja r á n  s iem pre  el g rueso  del e n t r a 
m ad o ,  u n ién d o se  á espera con los piés derechos. Los e m 
palmes de c a r r e ra  se h a rá n  de m odo  que  v engan  c o n 
tr apeados  con las in feriores  ó s u p e r io r e s ,  pon iéndolas  de 
can to  en donde q uede  d i á f a n o : las c a r r e r a s  em b eb id as  
i rán  clavadas sob re  nud il los  de cola de m ilano , d esh i la 
dos y picados. El contratista colocará , en todos los em p a l 
mes de las c a r r e ra s  y  en los en cuen t ro s  de las traviesas ,  
y an fas ,  e scu ad ras  y  tes p a ra  la seguridad  de aquellos en 
laces, cu y os  rem ates  t e n d rá n  dos piés y cu a tro  claveros, 
con la e scu ad r ía  de 24 lineas  de an c h o  por seis de 
grueso.

Los tab iques  sencil los s e rá n  de se rrad izo s  de dos d e 
dos de g rueso  por  cua tro  de a n c h o ; los ensam bles  á 
media m ad era ;  las aldavías  s e rá n  en terizas  en los t a b i 
ques  de m ucha lu z ,  ten iendo  b uenas  e n trad as  en  las t r a 
viesas ,  y  div id iendo el espacio en  cua r te les  pequeños.

7.a Los sue los  se rá n  de m ad eros  en terizos  de la e s 
cu adr ía  y cargos q u e  señala  el p resu pu es to  , colocados 
eogolla con ra iga l ,  espaciados hueco  por macizo, c lava
dos de oreja : dichos m ad eros  t e n d r á n  su am oclie tado y 
serán  p icados y labrados  á azuela  en su  asiento, e m b ro -  
cha lando  á corte  de dobela ó á cola de m ilano  en  las s u 
bidas de h u m o s ,  d ispa lm ando  d on d e  lo ex ijan  los p iés  
derechos.

8.a E n  las a rm ad u ras ,  los p are s  se d is t r ib u i rá n  en  t r a 
mos de cu a tro  y cinco, con corte de b a rb i l la  p ara  su  
u n ió n  con el es tr ibo, y  con su caja co rrespo n d ien te  en la 
par te  s up er io r .  En la de h ilera se u n i r á n  á co r te  c a n t e -  
ril con e s t a , q u e  será del an cho  proporc ionado  para  c u a 
j a r  la cabeza del par,  y de u n  g rueso  en re lac ión  de d i 
cho ancho .

Los em palm es  de la h ilera se h a rá n  á cola de m ilano  
V á cen tro  de par.  En todas las a r m a d u r a s  se fo rm ará  otra 
falsa donde sea necesario  para  ev ita r  la silla. Los p e r a l 
tes s e rá n  des ignados  por el Arqui tec to  Director.

El en tab lado  de d ichas a r m a d u r a s  será  con  tabla  de 
ripia cu a d ra d a  de siete piés, so lapando  u n a  con otra una 
p u lgada  hácia a r r ib a .  E n  los sitios que  in d iq ue  el A rq u i 
tecto Director se h a r á n  las buhardi l las  y  t ragaluces  n e 
cesarios p a ra  luz y ventilación.

Los ch ape ro nes  se rá n  de las d im ensiones  y perfiles 
que  designe el Arqui tec to  Director.

Las a r m a d u r a s  se en l i s ton arán  por la p a r te  in te r io r  
p a ra  hacer  cielo raso.

9.a Las perforac iones  del piso  V del a t i ra n tad o  para  
los t ragaluces  se h a rá n  del modo y forma q u e  d isponga 
el A rqu i tec to  Director , em p lean d o  las m ad eras  de las e s 
cu a d r ía s  q u e  des igna  el p re s u p u e s to :  igual d isposición  
reg irá  p a ra  la co n s t ru c c ió n  d i  la escalera.

10. Los en tram ados  vert icales  y en lis tonados  se c u a 
j a r á n  de tomiza delgada, y los horizon tales  de tomiza 
g ru esa ,  p ro c u ra n d o  dar  á razón  de 10 vueltas  por  pié  l i 
neal, c lavando  tabaques  en  las piezas de m ucha e s c u a 
dría .

11. El tabicado de los cu a r te les  se h a rá  con céspedes 
p ro ced en tes  del d e r r ib o  solo en  las m ed ia n e r ía s ,  y con 
ladril lo  recocho y  yeso negro  de c r ib a  en lo demás: los 
ta b iqu es  de d is t r ib u c ió n  se c u a ja r án  de la m ism a  m a 
nera .

Los forjados se h a r á n  con yeso y cascotillo ó r ip io  de 
ladr il lo  b ien  ap re tado  y de n in g ú n  modo con  t ie r ra  ni 
cascote de cal. repe llando  b ien  el fondo de la bovedilla 
y  el lechado p or  enc im a.

12. Los en tram a d o s  de todas clases, cielos de b u h a r 
dillas, m ed iane r ías ,  ca r tabones  y  respaldos  de a r m a d u 
ra s  se m ae s t rea rá n  y g u a rn e c e rá n  con yeso de e r iva .  Las 
gu a rn ic io n es  de toda clase de huecos  se h a rá n  á p lomo 
cíe escuadra , sacando b ien  los v ivos y d er ram es ,  r o b á n 
dolos d onde  sea co n venien te .  Los tendidos de yeso  b l a n 
co se h a rá n  ensabanando ,  cu b r ie n d o  sin  recortar  los re 
mates, y  lavand o  á paño  en  los techos (hácia  la luz) y  a r 
rem ol in an do  en  las piezas donde se h aya  de em pape la r .

Los tram o s  y mesil las de escale ra se en to m iz a rán ,  
g u a rn ec e rá n  y  b la n q u e a r á n  p o r  debajo, y lo m ism o la 
caja de escalera y  cielo: las fachadas  se b la n q u e a rá n  
igualm ente.

13. Los tejados se p ob la rán  de teja sen tada  á esca ti -  
llon sobre to r ta  y lomo, recibiendo la boqui l la  con veso 
b ru ñ id o  y cogiendo con el m ismo m ate r ia l  los respaldos,  
caballetes y  redoblones: las l imas se h a r á n  con camas de 
yeso de cu a tro  dedos de espesor.

No se p erm it irá  em p le a r  la teja p ro ced ente  del d e r r i 
bo que  n o  es té  pe rfec tam ente  en te ra  y sin  defecto a l
guno .

14. La ca rp in te r ía  de ta ller de los huecos  de fachadas  
llevará  cerco de alfarj ía con su co n tra m arco  de te rciado, 
v en ta n a s  de cua tro  hojas de l ibril lo, marco de media  a l 
farjía, moldadas  por su cara ,  v id r ie ras  de te rc iado con p i
lastras y v ier teaguas.

En toda la demás ca rp in te r ía  se o bserva rá  cu a n to  de
talla el p re su p u es to ,  n o  adm it iéndose  n in g u n a  pieza q u e  
es té  a labeada án tes  de la colocación del herra je  de s e g u 
ridad, ya p roceda de la mala calidad de las m ad e ras  ó 
por efecto de las en sam b lad u ras .

15. Toda la o b ra  de ca rp in te r ía  de ta lle r  se colgará 
con  pern ios  de culo de m ona de ocho pulgadas  en n ú m e 
ro  de cu a tro  en todas las hojas de grueso  de alfarjía, de 
cu lo  de  mona de seis pulgadas  y  en n ú m e ro  de cuatro  en 
todas las puer tas ,  v e n ta n a s  y v idrieras  q u e  pasen  de s i e 
te piés de alto y  sean de media alfarjía ó te rc iado  , y de 
la m ism a cla>e de c u a t ro  pulgadas y  en  n ú m e ro  de dos en 
cada hoja de bastidor, v en tan a  ó ven tan il lo  de c u a lq u ie r  
clase que  sean  q u e  no lleguen á c inco p iés  de a l tu ra .  En  
gen era l  los pern ios  serán  suje tos  con tornil los,  y su  c a 
beza em beb ida  é in trod uc id o s  con  a to rn i l lador  y de n i n 
g ú n  modo á golpe.

Las ven tanas  de fachadas  l lev arán  escuadras  de h ierro .
16. Todas las p u e r ta s  m oldadas  y envasadas  ó m olda

das á dos haces  l l ev arán  zócalo envasado, y  los postigos 
moldados llevarán  seis peinazos  y  c ru z  derecha ,  d e b ie n 
do m oldarse  los tableros, cu idando  la igualdad en  los fi
letes: las v en tan a s  l lev arán  seis peinazos.

17. Los a jus tados  se h a rá n  de modo que las m o ld u ra s  
a ten  s in  p ro d u c i r  e n c u e n t ro s ,  y  el co n tra t is ta  p resen ta rá  
al Arqui tecto  Director m u e s t ra s  de dichas m o ld uras  para  
su elección.

18. Los en rasado s  finos se co n s t ru i rá n  su je tándose  á 
hueco p or  macizo: los acuñados  d eb e rá n  ir  encolados, 
pero  las v id r ie ra s  especialm ente , se encolarán ad em ás  las 
espigas.

19. El h e r r a je  de segur idad  en  p u e r ta s  y v e n ta n a s  
se rá  con ar reg lo  al uso y  des tino  de cada uno"de los h u e 
cos, y  el Arqui tecto  Director des ignará  el n úm ero ,  clase 
y condiciones de los q u e  deban  em plearse  en aquellos.

20. La o bra  de h e r r e r ía  s e r á , según  especifica el p r e 
s u p u e s to ,  ejecutada con curiosidad y e s m e ro ,  teniendo las 
d im ensiones  q u e  en  su  tiempo d e te rm in e  el Arqui tec to  
D i r e c t o r ; en  la inte ligencia  de q u e  si el con tra t is ta  p r o 
cediese á h a c e r  esta  o b ra  a u m e n ta n d o  p o r  sí los gruesos 
de los h ie r ro s  de m a n e ra  q u e  produ jesen  m ay o r  n ú m e ro  
de  a r ro b a s  q u e  las p re s u p u e s ta d a s ,  no  será  de abono  ai 
co n tra t is ta  el re fe rido  exceso.

2')* El con tra t is ta  colocará cr is ta les  g ran d es  con c a 
nu t i l los  dorados en  todas las v id r ie ra s  de  fach ad as :  en  
los tragaluces y d em ás  lo ejecutará  según  se le o rdene .

22. El con tra t is ta  d isp o nd rá  ocho cam pan i l las  en  el 
p u n to  q u e  se le designe con sus  to rn ique te s  é hilos en  la 
d isposición  q u e  o rd en e  el Arquitecto .

23. Los tubos  de bajadas do ag u as ,  canelones  y l imas 
se h a r á n  de  las d im en s ion es ,  fo rm as  y con  ios herra jes  
y d em ás  c i rc u n s tan c ia s  de b u e n a  construcción  y solidez 
q u e  disponga el Director de la obra.

24. El solado se e jecu tará  con la m ay o r  perfección y 
á n i v e l , em p leán d ose  el n ú m e ro  de piezas q u e  señala  el 
p re s u p u e s to ,  y las q u e  falten se s up l i rán  con las ba ld o 
sas p roceden tes  de la dem olic ión , que  el con tra t is ta  de
berá  ev itar  se ro m p an  las m énos  posibles.

25. La o b ra  de p in tu ra  se e jecu tará  l im piando  y r a s 
pando  el yeso q u e  p u e d a n  tener  las m ad e ras  : los nudos  
de las m ism as  se p ica rán  con h ie r ro s ,  dándose  después  
u n a  m an o  de im prim ac ión  g en e ra l ;  y  cu and o  esta esté 
s e c a , se p las tearán  los n u d o s , repelos &c. con plaste , y 
com puesto  de yesó-m a te ,  aceite  de linaza y una parte  de 
a lba ya ld e  p ara  que  le dé m a y o r  consistencia y duración : 
d espués  se d a rá n  dos m anos  de c o lo r ,  que  será molido 
con aceite de l inaza ,  y la disolución se h a rá  con  aceite  
secan te  cocido.

Los chaperones  y b a jadas  de aguas se p in ta r á n  de la 
m ism a  m a n e r a ,  p ro h ib ién do se  en  u n  sen tido  absolu to  el 
empleo de la cola p ara  la im prim ación .

26. Las demás o b ras  de fum is ta  y  papelista se l leva
r á n  á efecto com o al p r in c ip io  se deja indicado y con a r 
reglo á las d isposiciones que  dicte el A rqui tec to"D irec tor  
de la obra.

27. Es de cuen ta  del con tra t is ta  hac e r  en  los pera l tes  
de la a rm a d u r a  la d is t r ib u c ió n  de sencillo q u e  se d is 
ponga ,  colocando las pue r ta s  ó ven tan as  necesa r ias  p r o 
cedentes  del d e r r ib o .  Asimismo serón  de su cuenta  cu a n 
tas o b ras  sean  consecuencia  inm edia ta  de las q u e  se d e 
ja n  e x p re s a d a s ,  y  de las q u e  p o r  u n  olvido in v o lun ta r io  
se b ay a  dejado de hacer m ención .

28. El con tra t is ta  se som e te rá  á las variac iones  u l te 
rio res  que  fuese necesario  hacer en  a lguna de las p a r tes  
de la obra , s iendo solo de abono  para  él las q u e  se a u 
m en ta se n  sin  e s ta r  ind icadas  en  el p resu pu es to  ó el p r e 
sen te  pliego de condiciones , así como se le ded uc irán  en 
la l iquidación final las can tidades  á q ue  asc ien da n ,  según 
p resu pu es to  ó ap reciac ión  del Arquitecto  Director , las 
p ar tes  de la o b ra  que  fuesen sup rim idas  ántes  de p ro c e 
d e r  el con tra t is ta  á la ejecución de las m ism as  , p ara  c u 
yo efecto el con tra t is ta  no p ro ced e rá  á e jecu tar  n in gu na  
de aquellas  s in  o rden  t e rm in a n te  del Director.

29. Por esta condición el con tra t is ta  se declara peri to  
in te l igen te  en  las obras  q u e  con tra ta  , y p o r  tanto  se ha
ce responsab le  ó las desgracias q u e  p ud ie ran  s o b re v e n i r  
á sus  operar ios  en  el cu rso  de los trabajos ,  así como á 
las m ultas  ó penas  que  se o r ig inen  por falta de c u m p l i 
m iento  á las leyes y  re g lam e n to s  de policía u rb a n a .

30. El contra tis ta  se obliga á d a r  com ple tam ente  te r
m in ad as  las o b ras  en  el improrogable té rm ino  de tres 
m eses ,  debiendo tene r  conclu idos  los te jados á los dos 
meses de h a b e r  dado p r in c ip io .  Estos plazos em p ez a rán  
á co n ta r se  desde el dia en  q u e  se notif ique la adjudica
ción de la subasta.

31. El con tra t is ta  no podrá traspa sa r  el p resen te  c o n 
t r a to ,  s iendo el ún ico  re sp o nsab le  de su cum plim ien to .

32. El con tra t is ta  se co n fo rm ará  en  todo con las de
cisiones del Arqui tec to  Director en  todos los casos que 
p uedan  s u rg i r  de in te rp re tac ió n  de este pliego ó de cu a l
q u ie r  o tro  g énero  q u e  sean  , no teniendo  derecho á n om 
b ram ien to  de peri to  a lguno  por su parte.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ................... , se obliga á e jecu tar  de

su cu e n ta  las o b ras  d e . . . .  que  aparecen  an u n c ia d a s  en
la Gaceta y Diario oficial del d i a   en la can t id ad
d e ...................... (por l e t r a ) , con  sujeción  al p re s u p u e s to  y
pliegos de condic iones  fo rm ados  al efecto , de que está 
enterado.

(Fecha y  f i rm a . )
Madrid 7 de F eb re ro  de 1 8 6 1 .— El Director genera l,  

Luis de Estrada.

Dirección general de Obras públicas.
En v ir tud  de lo d ispues to  por Real o rden  de esta fe

cha , es ta  Dirección genera l ha señalado  el dia 8 
del próximo mes de M arzo , á las doce de su  m a ñ a n a ,  
para  la ad jud icación  en  pública subas ta  de las obras  de 
modificación de la ca r re te ra  de Madrid á Cádiz, en la p a r 
te com prendida  e n t r e  el puen te  de Tejedores  y el de Al- 
oolea, cuyo presupues to  es de 537.691 rs . 61 cénts .

La su b a s ta  se ce lebra rá  en los t é rm in o s  p rev en id o s  
por la in s t ru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852 , en es ta  corte  
an te  la Dirección general de Obras  púb l icas ,  s i tuada  en el 
local que  ocupa el Ministerio de Fomento, y en  Córdoba 
an te  el G obernador  de la p r o v i n c i a , h a l lándose  en á m 
bos p un to s  de manifiesto p a ra  conoc im ien to  del p ú 
blico el p re su p u es to ,  condiciones  y p lanos  co rrespo n 
dientes.

Las proposiciones  se p re s e n ta rá n  e n  pliegos cerrados, 
a r reg lán do se  exac tam en te  al ad ju n to  modelo , y la c a n 
tidad q u e  ha de co n s ign arse  p rév ia m e n te  como g a ra n t ía  
para to m ar  par te  en  esta subas ta  será  de 26.000 reales 
en d inero  ó acciones de ca m in o s ,  ó b ien  en efectos de la 
Deuda p úb lica  al tipo q u e  les está  as ignado  por las re s 
pectivas disposiciones v igen tes ,  y en los q ue  no lo tu v ie 
ren  al de su cotización en  la Bolsa el dia a n te r io r  al fi ja
do p a ra  la subas ta ,  d eb iendo  aco m p a ña rse  á cada pliego 
el d o c u m e n to  que  ac red i te  h a b e r  real izado  el depósito  
del modo q u e  p rev ie n e  la referida in s t ru cc ió n .

En el caso de q u e  resu ltasen  dos ó más proposiciones  
iguales  se ce le b ra rá ,  ú n icam e n te  en t r e  sus  au to res ,  u n a  
segunda l icitación  ab ierta  en ios té rm in o s  p rescr i to s  por 
la c i tada in s t ru cc ió n ,  s iendo la p rim era  m ejora  p o r  lo m é 
nos de 1.000 rs., quedand o  las demás á v o lun tad  de los li 
ci tadores,  s ie m p re  q u e  no bajen  de 500 rs.

Madrid 31 de E nero  de 1861 . — El D irec tor  g en e ra l  de 
Obras púb l icas  , José F. de Uría .

Modelo de proposición.
D. N. N., vec ino  d e  , en te ra do  del a n u n c io  p u 

blicado con fecha 31 de E nero  último, y de las condicio
nes  y requ is i tos  q u e  se exigen para la ad jud icación  en 
pública  subas ta  de las obras  de modificación de la c a r 
re te ra  de Cádiz e n t r e  el puente de  Tejedores y el de AL 
colea, se com prom ete  á tom ar á su  cargo la cons trucc ión  
de las mismas, con es tr ic ta  sujeción á los expresados  r e 
quisitos  y condiciones , p o r  la can tidad  d e ..............

(Aquí la proposición q ue  se haga, ad m it iendo  ó m e 
jo ra n d o  lisa y l lan am ente  el tipo fijado ; pero ad v ir t iendo  
q u e  será desechada toda propues ta  en  que no  se exprese  
d e te rm in adam en te  la can tidad  , escrita en l e t r a ,  por la 
q u e  se com prom ete  el p ro p o n e n te  á la ejecución de las 
obras .)

(F e ch a  y fi rma del proponente.)

Tribunal de oposiciones á la cátedra de teoría é historia de las Bellas Artes, vacante en la Escuela superior de esta  corte.
Señalado por el T r ibuna l  el sábado 9 del co r r ie n te  á 

las ocho de la noche, en el local de la Real Academia d e  
San F e rn a n d o  para  p rocede r  al segundo ejercic io  de la 
p r im era  t r in c a ,  com puesta  de los opositores D. F r a n c i s 
co de Sales Mayo, D. Luis Cabello y  Aso y D. E duardo  
de Mier y B a r b e ry ,  d eberá  p re sen ta rse  I). E d u a rd o  de 
Mier y  Barbery  á las cua tro  de la ta rde  del m ismo dia en  
el lu g ar  ci tado, á fin de s o r tea r  el pun to  sobre q u e  d eb e  
recaer el p r im e r  acto  y  q u e d a r  incom unicado  d u ra n te  las 
cu a t ro  h o ra s  que  la convocatoria  p reviene.

Lo q u e  se hace s a b e r  al público  para  los efectos de 
reglamento. =  El Vocal S e c re ta r io ,  José A m ad or  de los 
Rios.

Junta de donativos para los heridos  é inutilizados en la campaña de Africa.
H abiendo  rem itido  el G obernador  civil de  Cuenca á 

esta Jun ta  u n  donat ivo  de 1.000 rs . del c laust ro  de p ro 
fesores del Inst i tu to  de segunda enseñanza de aquella  ca 
pital para  u n  soldado h er ido  en  la ca m pa ñ a  de Africa 
n a tu ra l  de dicha p rov inc ia  , y  otro de 3.000 de los 

^maestros de p r im e ra  en señ an za  de la m ism a provinc ia  
para los inu til izados  n a tu ra le s  ta m bién  de la p rec i tada 
p ro v inc ia ,  ha  aco rdado:

1.° Que los q u e  se c rean  con derecho  á los m e n c io n a 
dos donativos la d i r i jan  sus  instancias  d ocum entad as  en 
el plazo que  media hasta  fin de Marzo p róximo.

2.9 Q ue  se c i rcule  á los D irectores  genera les  de las 
d iversas  a rm as  é inst i tutos del ejército  pa ra  que  llegue 
á notic ia de las clases de tropa. °

3.° Que se in se r te  en  el Boletin oficial de la p rov inc ia  
de Cuenca.

Madrid 7 de Feb re ro  de 1861.=~E1 Brigadier Secre ta
r io ,  Gabriel Saenz de Buruaga.

Gobierno de la provincia de Ciudad Real.
El d ia  24 del co r r ie n te  á las o nce  de su m a ñ a n a  te n 

d rá  lu g a r  en  las Casas Consistoria les de la villa de T o r -  
r e n u e v a  la sub as ta  para  la repa rac ió n  de las m ism as  
bajo el tipo de 16.905 rs. 5 cénts.

El p resu pu es to ,  plano y condiciones se h a l lan  de m a 
nifiesto  en  la Secretar ía  del A y u n tam ien to  de la c i tada  
villa.

C iu da d-R ea l  4 de F eb re ro  de 1861 . =  E n r iq u e  de 
Cisneros. 670

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 

Juez togado de primera instancia del distrito de Lavapiés, y por

la Escribanía de D. Cándido Capilla, se cita y emplaza á la per
sona ó personas que se crean con derecho á cuatro llaves de tuer
cas para prensas de im prenta, y una cuna de pino, barnizada 
color de chocolate, muy deteriorada, cuyos efectos se ocuparon 
á Federico Sarasa en la noche del 28 de Diciembre últim o, igno
rándose hasta hoy su procedencia, para que en el término de 
nueve dias comparezcan á hacer uso de su derecho en debida 
forma.

Madrid 23 de Enero de 1S61.=Capilla. 430
D. Mariano Cebrian Pardo, Juez de prim era instancia del 

partido de Cabuérniga.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Lucio Gutiérrez, 

natural del pueblo de Üntoria, Ayuntamiento de Cabezón, au
sente, de ignorado paradero, y cuya última residencia fué en 
Jerez de la Frontera, para que dentro de 15 dias comparezca en 
este Juzgado por sí ó por medio de persona apoderada en forma 
á contestar la demanda que en el mismo. y por la Escribanía del 
que refrenda, ha interpuesto contra él el Procurador D. Prim i
tivo de Mier, en nombre de D. José Francisco Fernandez Cueto, 
vecino del expresado Ontoria, sobre reclamación de 6.000 rs. pro
cedentes del servicio militar que por el Gutiérrez cubrió el Fer
nandez Cueto, pues trascurridos los 15 dias, que empezarán á 
contarse desde la inserción de este edicto en el Boletin oficial, 
Gaceta del Gobierno y sitios de costumbre en Jerez de la Fron
tera y esta capital, sin que comparezca á contestar dicha deman
da en el improrogable término de nueve dias, le parará el per
juicio que haya lugar.

Juzgado de primera instancia del Valle de Cabuérniga 26 de 
Enero de 1861—Mariano Cebrian P ardo .= P or su mandado, Pe
dro Tomás Mantilla y los Rios. 679

Por virtud del presente se cita y llama á D. Agustin Trigo, 
vecino de esta co rte , para que tan pronto como llegue á su no
ticia este anuncio se presente ante el Sr. Juez de prim era ins
tancia del distrito de Maravillas de esta corte y Escribanía de 
número de D. Cipriano P erez, á fin de prestar una declaración 
en autos á instancia de D. Carlos Calderón con la sociedad Be
doya, Trigo y  Compañía en autos sobre desahucio.

Madrid 6 de Febrero de 1861.=Cipriano Perez. 692

CORTES.
SENADO

PRESIDENCIA DEL EX CMO.SR. MARQUES DEL DUERO.
E xtra c to  oficial de la sesión celebrada el d ia  7 de Febrero 

de 1861.
Se ab r ió  á las tres  m én o s  cuarto , y  leída el acta  de la 

a n te r io r ,  fué aprobada.
El Senado q uedó  e n te ra d o  de u n a  co m u nicac ió n  en 

q u e  el Sr. Minis tro  de Gracia y  Justicia  tras ladaba  los 
Reales decretos  de 6 del a c t u a l , por los cuales  se ha s e r 
vido S. M. la Reina d isp o ne r  que  el Sr. D. S a tu rn in o  Cal
d erón  Collantes se en c a rg u e  de nuevo del Minis terio  de 
E s tad o ,  y  q u e  cese en  s u  despacho in te r ino  el Sr. D uque 
de T e tu á n .

Ig u a lm e n te  lo quedó  de que los Sres. M arq ués  de Gas- 
tañaga  y D uque de Veragua ex cusab an  su falta de asis ten
cia á las sesiones por ha l la rse  enfermos.

El Sr. P R E S ID E N T E : El Sr. L ia r t e  tiene la pa labra  
para d ir ig i r  u n a  p re g u n ta  al G obie rno  de S. M.

El Sr. i r i a r t e : En 1.® de Ju n io  de 1859, s iendo  yo 
in d iv iduo  de la comisión q u e  in formó sobre  la ley de ta 
rifas de fe r ro -c a r r i le s ,  se acordó  q u e  los mil itares,  in c lu 
sos los C arab in ero s  y la G uard ia  c i v i l , pagasen la mitad 
del precio que  los viajeros  cu a n d o  fuesen  de servic io . E n  
su c o n se c u e n c i a , parecía na tu ra l  que , así como á todos 
los v iajeros  se les p e rm i te  l lev ar  30 k ilogramos de peso 
sin  necesidad de p ag ar los ,  d is f ru ta sen  tam bién  igual b e 
neficio los indiv iduos del ejército. Sin  em bargo ,  ha h a b i 
do em presas  q u e  en lu g a r  de verificarlo así han  exigido 
el pago de todo el equ ipa je  á los m il i ta res  q u e  han t r a n 
sitado p o r  el f e r ro -c a r r i l .  Yo c o m p ren d o  q ue  abonen la 
d iferencia ó exceso que  resu lte  de los 30 k ilog ram os:  esto  
es ju s t o ,  ju s t ís im o ;  pero  si no tienen ese derecho  que los 
d e m á s  v iajeros  d is f ru ta n .....

El Sr. P R E SID E N T E : Debo ad v e r t i r  á V. S. q u e  si su 
objeto es h acer  una  in terpelación , p uede  V. S. a n u n c ia r 
la ahora  y  exp lanarla  o tro  d ;a.

El Sr. IR IA R T E : No es la mia u na  in terpelación, 
pero  p ara  d i r ig i r  mi p reg u n ta  al G obie rno  de S. M. n e 
cesito exponer  estos an te ce de n tes ,  sin los cuales no podría 
hacerla.

Hecha esta aclaración, deseo que  el G ob ie rn o  me diga 
si está confo rm e en  que  los militares d is f ru ten  la e x e n 
ción q u e  t ienen los demás que viajan p o r  las líneas fé r 
reas ,  en v ir tu d  de la cual p ueden  l levar  g ra t is  30 k i lo 
gram os  de peso. Esta fué la mente  de los ind iv iduos  que 
com pusim os la comisión de tarifas.

E s p e r o ,  p u e s ,  q u e  el G ob ie rno  de S. M. con tes te  lo 
q u e  tenga p o r  conven ien te  sobre el par t icu la r .

El Sr.  Ministro de FO M ENTO : Pido la palabra .
El Sr. P R E SID E N T E : La tiene  V. S.
El Sr. Minis tro de FO M ENTO : El priv ileg io  q u e  t ie 

nen  los m il i ta res  y  m ar in os  para  q u e  n o  se les exija 
c u a n d o  v i a j a n  d e s e r v i c i o  por los fe T o - c a r r i l e s  más que  la 
mitad de los derechos  de tarifa , debe e n te n d e rse  sin  p e r 
ju ic io  de los d e rech o s  q u e  t ienen  los dem ás  viajeros  y 
d e n t ro  del límite q u e  á estos se concede la exenc ión  de 
pago por el equ ipaje  tam bién  deben  d is f ru ta r lo  aquellos. 
En la ley de tarifas de los ca m in os  de Madrid á Alicante 
y de Castillejo á Toledo se h ac ían  so b re  este puy to  p r e 
venc iones  q u e  c o n v e n d rá  ex te nd e r  á las dem as  líneas 
cu a n d o  se re fo rm en  las tarifas .

Es cuanto  tengo q u e  c o n te s ta r  al Sr. Ir iar te .
El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. S ierra  t iene la p a la b ra  

p ara  a n u n c ia r  u n a  in te rpelación .
El Sr.  SIE R R A : Mi in te rpelac ión  co m p ren d e  tres  e x 

t r em o s :  p r im e ro ,  las d iv ers io nes  de  C arnava l  y las q u e  
tienen lu g ar  d u r a n t e  el san to  t iempo de cu a resm a ; s e 
g u n d o ,  la gua rd a  y o bservanc ia  de los d ias  de fiesta; y 
te rcero  la dem olic ión  y  d es trucc ión  q u e  am enaza  al co n 
vento  de San  Pascual  p ara  en san ch a r  u n  paseo púb lico .

El Sr. P R E S ID E N T E  : Se p o n d rá  esa in te rpe lac ión  en  
conocimiento  del G ob ie rn o  de S. M.

ORDEN DEL DIA.
Votación definitiva  de varios proyectos de ley.

Leida la m in u ta  del p royecto  sobre  an tic ipo  de s u b 
venciones á las em p resas  de f e r r o - c a r r i l e s ,  se declaró  
confo rm e con lo ac o rd a d o ;  y  p roced iéndose  á s i r v o t a 
ción d e f in i t iv a ,  fué ap ro b ad o  por 83 bolas b lan cas  con
tra 9 n e g r a s , s iendo 92 el total de señores  votan tes ,  y 47 
su m ayoría  absoluta .

Leida después  la m in u ta  del proyecto de ley  en  q u e  
se  concede  al Gobierno  u n  créd ito  e x trao rd in a r io  de 16 
mil lones de reales  para r e p a r a r  las p é rd id as  ocasionadas 
por las in u n d ac io n e s  en  v a r ia s  p rovinc ias  del re ino; 
procedióse as imismo á su votaeion  defini tiva después  de 
dec lararse  confo rm e con lo acordado, y  fué  ap ro b ad o  por 
84 bolas  b lan cas  c o n t ra  9 n e g ra s ,  h ab iendo  sido 93 el 
total de señores votantes ,  y su  m ayoría  absoluta  48.

Leyéndose p or  ú l t im o  el p royec to  de ley  en que  se 
concede u n a  pensión de 4.000 rs. á Doña Rosalía H uerta ,  
y declarado  ta m b ién  co n fo rm e con lo ac o rda d o ,  fué  
igualm ente ap robado  p o r  68 bolas  b lan cas  c o n tra  18 n e 
g ra s ,  s iendo el tota l de señ ores  v o t a n te s  86, y  44 su m a 
y or ía  absoluta .

El Sr. P R E S ID E N T E : No h ab iendo  más asuntos  de  
q u e  o c u p a rs e  el S enado ,  p a ra  la p r im e ra  sesión se av i 
sa rá  por papele ta .

Se levanta  la de este dia .
E ra n  las tres  y  m edia .

CONGRESO D E LOS D IPU T A DO S.
PRESIDENCIA DEL SR. DUQUE DE VILLAI1ERMOSA , 

VICE PRESIDENTE.
E xtra c to  oficial de la sesión celebrada el d ia  7 de 

Febrero de 1861.
Se ab r ió  á las tres  m énos  c u a r to ,  y  le ida el acta  de la 

a n te r i o r ,  q uedó  ap ro b ad a .
El Sr. L E IS : A ye r  h e  sido alud ido  p or  u n  Sr. Di

p u ta d o ,  y hoy debo  d a r  u n a  exp licac ión  sobre los m o t i 
vos q u e  m e im p u lsa ro n  á tom ar la palabra e n  la sesión 
del lu n es  4.

Al u sa r  de la pa labra  en  aq u e l l a  sesión dije : « q u e  
lo hac ia  p o rq u e  al f i rm ar  el d ictám en solo m e  hab ía  fi
jado en  la par te  d isposi t iva  del p ro y e c to ; en  lo q u e  h ab ía  
de sor le y ,  no en  el p reám bu lo  q u e  le p reced ía  ; que  á 
h a b e rm e  fijado en él seg u ram en te  no lo h u b ie ra  firmado;»  
m e hacia la incu lpac ión  á m í m ism o y  no á nádie; y  la 
seg un da  vez que m e levan té  á h a b la r ,  en  el calor de la 
im provisac ión  aparece q u e  h e  dicho u n a s  pa la b ra s  e n  u n  
período q u e  empieza a s í : « No estoy a h o ra  en  el caso de 
d e c i r . . . . . »

Y en tonces  no  quise  decir  ni m ás  ni m én o s  q u e  lo 
q u e  dije á n te s :  por lo t a n to ,  las re t iro ,  p o rq u e  no se 
c rean  ofensivas á n in g u n o  de los Sres. D ipu tados  que  
com p on ían  aquella  co m is ió n ,  y  con cuya  am istad  m e  
honro .

Hago esta  ac la rac ió n  para  que  s irva  de satisfacción á 
SS. SS., y  q u e d a n  por tanto  co m p le tam e n te  re t i r ad as  las 
p a la b ra s  de aque l  p e r ío d o ,  re co n o c ien d o  q u e  en  los ac
tos s iguientes  , q u e  d ie ron  p o r  re su l tad o  la l e y ,  así en 
las re u n io n es  de su m ayoría  como en  la comisión, se ha 
conducido, como no  podía  m én o s ,  con lealtad y  p a t r io 
tismo.

Creo q u e  estas  exp licac iones  sa t is fa rán  á SS. SS. ,
El Sr. A R M A D A  V A L D É S : La com is ión  , q ue  a y e r  

p o r  mi ó rgano  a n u n c ió  tenia  q u e  d ir ig i r  u n a  p r e g u n t a  
á la mesa, re t ira  com p le tam ente  la p reg u n ta  y  se da p o r  
satisfecha con las explicaciones dadas  p o r  el Sr. Leis. * 

P asaron  á la com is ión  var ias  en m ie n d a s  al p royecto  
de ley p ara  el g ob ie rn o  d é l a s  p rovincias .  r  -

Se an u nc ió  q u e  el Sr. M arqués  de San ta  Cruz-de Aguir- 
re  no  podia as is t ir  á la sesión por ha l la rse  enfermo.

ORDEN DEL DIA.
Proyecto de ley p a ra  el arreglo de las provincias.

C o n tinu an d o  la d iscusión  de la to ta lidad dij#* vi y  
El Sr, A G U IR R E  : S eñ ores  , desde  q u e  se leyó,e l dic.- 

tá m en  que  se d iscute ,  se conoc ie ron  la importaj^pia y  Us  
consecuencias  de es te  proyecto . Todas las frapciqne^ de 
la C ám ara y las fracciones de la mayoría!.(¡pues ^ampiei) 
la m ay o r ía  t iene  fracciones) h ic ieron  e n m ie n d a s  s e g ú n  su  
espír i tu .  U nos  le h a n  cre ído  d em as iado  l ib e ra l  , o trqs  Je 
ti enen  por re ac c io n a r io ,  pocos le h a n  creído  en  el  ju s to  
medio  e n  q u e  al p a re ce r  se ha q u e r id o  colocar el ( jo-  
b ie rno .  N oso tros ,  r e p resen ta n te s  de  u n  g ra n  par t id o  q u e  
t iene fe en  sus  p rin c ip ios  , no  podíam os d e ja r  p asa r  
te d ic tá m e n  sin  impugnarle , ,  p o rq u e  n oso t ro s  somos los 
n a tu r a le s  y  legítimos ad v ersa r io s  dei p royecto . m ,,t 

Este  p ro ye c to  represen ta  nad a  m ás  n i raénqs  q u e  la  
u n ión  l ibera l;  la falta de política del P re s id e n te  del 
Consejo, s u s  co n trad icc iones ,  la reacción  y el a sen t im ie n 
to de algunos q u e  t ie n e n  u n o s  p r in c ip ios  y  vo tan  co n tra  
ellO S. *

¿Y es posible  q u e  cuando  se tra ta  de estp p ro yec to  
hay a  m in is te r ia les  de u n  Minis tro y, antiministprá<d¡es 
de otro? Yo creo  que  debe h a b e r  m in is te ria les  y  a n t i m i r  
n is ter ia les  de todo el M in is terio ,  y  a s i  com o yo soy  ¿de 
oposición  á todo el G ab ine te ,  no  co m p ren d o  por q u é .h a y  
en  la m ayoría  q u ien  al d i r ig i r le  a t aq u e s  v io lentos  sa lva  
algunas ind iv idua lidades .  La oposición  d eb e  h a c e rs e  al 
Minis te rio , porque  el p royecto  re p resen ta  al Ministerio., 

Este p royecto  d eb e  se r  im p u g n ad o  e n  el te r re n o  de  
los p r in c ip ios ,  deb e  oponerse  sistema á  s is tem a . T i^pe 
este  p ro yec to  u n  p en sa m ie n to  ín tegro  q u e  t iende  á $ a r  
fuerza á la A u tor idad .  A nosotros  se nos  h a  p re sen ta do  
como enem igos  absolutos  d é l a  cen tra l izac ión, lo cua l  no  
es exacto. Queremos la cen tra l izac ión  has ta  dónele ,es n e 
cesaria para  g o b e r n a r  : defendemos la unidad, política y 
a d m in is t r a t i v a ,  y  por*consigu iente ,  lo que  á ella c o n d u 
ce. Yo creo que  la u n ida d  y  la centralización son c o r r e 
la tivas: d e b e ,  pues, ex a m in a rs e  el p royecto  á la lpz  de 
la cen tra l izac ión  necesaria  p a ra  el sos ten im ien to  del p o 
d e r ,  á la luz de  las inst i tuc iones  a d m in is t ra t iv a s ,  q ue  
no  datan  del añ o  12, como ha dicho el Sr. A gu ir re  de 
Tejada, s ino  q u e  son m u c h o  más a n t ig u a s ,  si b ie n  h a n  
podido modificarse desde esa época. ’

No es de mi propósito  e n t r a r  en  deta lles  sob re  e$ps 
in st i tuc iones  q u e  nac ieron  en  E sp añ a  en  tiempos en q u e  
no las tenia  n in g ú n  país, y  q u e  se h an  conservado  cqiqo 
restos  v en e ra n d o s ;  pero ¿ d e b e r e m o s , para  d a r  el conve
n ien te  grado de cen tra l izac ión  /  tom ar lo  d e  aquellas  i n s 
t i tu c io n es ,  ó d eb erem o s  co n ten ta rn os  con cop iar  las le - 
yes adm in is tra t ivas  de o tros  países para  ap licarlas  sin 
e x a m e n  ni c r ite rio  al n u e s t r o ?  Creo q u e  los males de la 
cen tra l izac ión  h a n  nacido de no  d e ja r  en  la p ro v inc ia  lo 
q u e  por n u e s t ra s  an t igu as  in st i tuc iones  co rrespo n d ía  q la 
p rov inc ia  ; de no  dejar  al  m unic ip io  lo co rrespo n d ien te  
al m u n ic ip io ,  y q u e re r  absorber lo  todo en  el Estado.

Decia el Sr Minis tro de la Gobernación  q u é  era  im 
posible ap lica r  p rin c ip ios  opues tos  e n t r e  sí. P o r  esó h e  
dicho  yo que  la u n ió n  liberal no es m ás  que el desarro l lo  
de los principios  del part ido  m o d e ra d o ,  sostenidos p o r  
unos  que no q u ie re n  dec ir  q u e  lo son , y  p or  o tro s  q u e  
lo p roclam an. En medio de esos principios  se h a n  q u e r i 
do concil ia r  aq u í  cosas inconcil iables. El s is tema del  
P residen te  del Consejo e r a n  las leyes de las Consti toyen* 
tes en  m ater ia  de m u nic ip io  y  de la p rovincia  , y  r e c h a 
zaba la ley  de 3 de Febrero . Y añ adía  ay e r  el Sr. Minis
tro de la G ob ernac ión :  la ley de  3 de F eb re ro  es mala 
por descen tra l izadora  , pero  la q u e  se ha  t r a íd o  es m ás  
descen tra l izadora  q u e  la de 3 de Febrero . ¿E s  esto t e n e r  
principios? Y s in  em b argo  , esto  no  es verdad  : la verdad 
es q u e  no pueden concil iarse la ley de las Corles Consti
tu y en te s  n i  la de 3 de F ebre ro  con ta p resen tada  p o r  
el Gobierno. \

Pero  ya q ue  el Sr.  Minis tro de la G ob e rnac ión  n a  es
taría  s en tado  en  ese b a n c o ,  seg ún  dice ,  si la u n ió n  li
bera l no fuera  par t ido  de p r in c ip ios ,  yo voy á .probar 
q u e  este p royecto  carece de e l lo s ,  que  está en oposición 
con las d oc tr inas  q u e  S. S. ha defendido en  la cá tedra  y 
en  la t r i b u n a ,  y q u e  no p uede  sostenerse la ce n t ra l iz a 
ción de q u e  S. S. nos h a b la ,  q u e  es perjud ic ia l al Estado, 
á la p rov inc ia  y al m unic ip io . , ,

Se ha considerado  como cosa de grande  importancia  
la divis ión terri toria l ,  como q u e  es el fundam ento  de la 
b uena  adm in is trac ión  ; y el Gob ie rno ,  q u e  conoce esta  
im portancia  , v iene en  el a r t .  1 .° de este  p royecto  c o n 
firmando una división reconocida por  todos como mala.  
No qu ie re  dec ir  esto, que no pueda hacerse  u na  división 
nueva  por o tra ley ; pero  en es ta ,  que  t iene el ca rá c te r  
de const itu tiva , no convenia poner cosa q u e  desde luego 
se reconoce q u e  debe  v a r i a r ce.

Pero  además, en  esta ley se re suelve  u n í  c u e s t ió n '  
im p o r ta n te  y es la de los fueros de las p ro v inc ia s  V as
congadas. Fl G ob ie rn o  y  las p rov inc ias  Vascongadas tie
n en  co n tra ída  la obligación de modificar los fu eros :  v  
sin em bargo ,  el Gobierno ha dado u n a  r a z ó n  m ás  p a ra  
la exis tencia  de esos fueros, q u e  yo no  ataco, pero  q u e  
la ley  tiene re sue l to  q u e  se m odif iquen .

La u n id a d  adm in is tra t iva  es u n o  de los p u n to s  m á s  
im p o r tan tes  de un  p a í s , y  no se  co n c ib e  sin  el la la u n i 
dad  con s t i tu c ion a l  b ien  en tend id a .  La acc ión  del Gobie r
no  en  esas p rovincias  es ineficaz p o r  n o  h ab e r  arreglado» 
esa cuestión que tanto  in te re sa  al país  y  á las p ro v in c ia s  
m ismas.

Hay, p ues ,  aq u í  falta de u n id a d ,  y  se p re juzgan  c u e s 
tiones q u e  en  v i r t u d  de u n a  ley  d eb ían  reso lverse  de  
o tro  modo.

En ia o rgan ización  adm in is tra t iva  todos los p a íses  h a n  
tenido p re s e n te  u n a  regla  que  el G obierno  no  ha  d e s a r 
ro llado bien. Tal es la base de la exis tencia de c u e rp o s  
consu lt ivos  q u e  a y u d e n  á la A d m in is t rac ió n  d en tro  de 
unos l ím ites  que  les im p id an  co m ete r  la s  a r b i t ra r i e d a d e s  
q u e  suelen  ser  tan frecuentes .  Yoy á p o n e r  u n  ejemplo.

De p e r ten ec e r  lo re la tivo  á elecciones como cuerpo» 
consultivo  á la Diputación ó al Conse jo , va la d i fe re nc ia  
de  ser ó no  s e r  el Gob ie rno  el que  haga las elecciones. 
Esta n o  es opinión  mia: la a p re n d í  dei Sr. Posada e n  s u s  
Lecciones de adm inistración. S. S. d i c e : « la  o scur idad  y  
confusión de n ue s t ras  leyes dá lu g ar  á  la a rb i t ra r i ed ad ,  y  
es p re fe r ib le  q u e  esté  confiado á las co rporac iones  p o p u 
lares lo q u e  se refiere á inc lus ión  ó exc lus ión  de las l i s 
tas para  j u r a d o s , e lec tores  y  elegib les , p a ra  D iputados  
á Cortes ó p ro v in c ia le s ,  p o rq u e  seria m u y  peligroso  c o n 
ceder al Gob ie rno  u n a  influencia ta n  in m en sa  e n  la  fo r 
mación del cu e rp o  e l e c to r a l , in fluenc ia  q u e  p o n d r ía  las 
elecciones á m erced  de los Ministros.» S. B f l o  díjó $.
sabe q u e  es verdad .

Voy á ex a m in a r  ah o ra  la ley respec to  de las a t r ib u 
ciones  de los G o b e rn a d o res ,  de las Diputac iones  y  de  los 
Consejos.

No a ñ a d i r é  nada  acerca de la cen tra l izac ión .  Decia, s in  
e m b a r g o ,  el Gobierno  q u e  convenia  descen tra l iza r  u n  
tanto. Desde la famosa c i rcu la r  de 1858, en  la cual decia 
el G ob ie rn o  q u e  en  política era m oderado  y  en  A dm in is 
trac ión  algo m én o s ,  desde e n tó n c e s ,  r e p i to ,  a p re n d í  yo  
q u e  no  podia aqu í  h a b e r  m ás  leyes ad m in is t ra t iv a s  q u e  
las de 1845. En  este  p ro yec to ,  léjos de  h acerse  m e jo ras ,  
se to m an  disposiciones q u e  t ien den  á d a r  m ás  fuerza  al 
poder .  Una de el las es la escala  de  n u e v o s  em p lead o s  
q u e  se crea  por la facultad q u e  se  re se rv a  el G ob ie rn o  
p ara  p on er  delegados ó Subgobernadores  d o n d e  le  parezca .

El Sr. Minis tre de  la Gobernación ,  ¿ p o d rá  d e c i rm e  si 
son  esos delegados los com is ionados  especiales  q u e  p u e 
d e n  e n v ia r  los G o b e rnad ores  á u n  p u e b lo  á d e s p a c h a r  
u n a  diligencia y q u e  despach ad a  se  vuelven.

El Sr.  Minis tro de la G O B E R N A C IO N : Eso es.
El Sr.  a g u i r r e :  P u e s  en tónces  esos no  s o n  em

pleados de la e s c a l a , y n o  d eb ían  c o n s t a r  en la ley. B as
ta q u e  conste  q u e  un  G o b e rn a d o r  puede e n v ia r  u n  co
m is ionado  especial p a ra  u n  negocio. F u e ra  de esto, lo 
demás no es s ino  la facultad de n o m b ra r  n t ievos  emplea
dos. De modo q u e  si en  la ley de A yu n tam ien to s  tenemos 
Alcaldes C o r re g id o re s , y  en  esta  ley  Subgobernadores» y  
de legados , añ a d irem o s  á la escala fija de empleados una 
escala t r a s h u m a n te .  Y como esos em pleados  n o  h a n  de 
h ac e r  sus  viajes  de ba ld e ,  y no  se h a n  de sos tener  d e  los 
fondos p rovinc iales ,  se p ag a rá n  d e  los de l  Estado; y  es 
m u y  cómodo te n e r  u n o  á su  d isposición  el presupuesto 
para  n o m b ra r  em pleados  c u a n d o  convenga.

E n  el exceso de a t r ib u c io n es  que  se d a n  á los Gober
n a d o r e s ,  las h a y  perjud ic ia les  á la ad m in is t ra c ió n  de 
ju st ic ia  , á los in tereses  de la p ro v in c ia  y á los particula
res.  C om préndese  desde luego q u e  h ab lo  de las que se re  ̂
f ieren  á autorizaciones y  á imposic ión de p en as  m á s  a l lá  
de lo q u e  el Código p e rm i te .  C om p rend o  q u e  c u a n d o  se 
trata de au torización  es u n  p u n to  delicado fijar los l í 
mites. Nosotros no  somos enemigos  de la au to r iza c ió n  
cu a n d o  se t r a ta  de actos de la A dm in is t rac ió n ;  p ero ,  so
mos enem igos  de la au torización  ex te nd id a  á los actos 
e n  q u e  el em pleado  d e l in q u e  y puede s e r  eastigadoein 
q u e  la adm in is trac ión  se para l ice .  Somos enemigos  de las 
au torizac iones  con las cuales  se h a  dad o  el escánda lo  de 
q u e  que de n  im p u nes  delitos co m u ne s ,  y ejem plos  m ú ch o s  
podríamos ci ta r  de eso.

P a ra  casos sem ejan tes ,  esta  ley  no soló es dep res iv a  
de la Autor idad  jud ic ia l ,  s ino q u e  e s  e n  de tr im en to  de l a  
ad m in is t rac ión  de ju s t i c i a :  es has ta  r id ic u la ,  en  cuanto» 
q u e  p e rm i te  á los Jueces  h a c e r  la av e r ig uac ión  del  d e 
l i to ,  y  n o  les deja ni to m ar  declarac ión al c r im inal .



Perjudica también esta ley á los derechos de los pue
blos y de los particulares. ¡Desgraciado part icular  el que 
para ob tene r  u n  derecho necesita pedir licencia á la Ad
ministración! Es necesario no desa rm ar á la Administra
ción; pero también es necesario impedir que queden  per
judicados los derechos de la provincia ó de los p a r t ic u 
lares. Se dirá: ¿qu ién  es el que fija esos limites? Yo he 
sentado u n  principio  general, y me basta hab e r  indicado 
<j[ue la concesión de esa facultad al G obernador ,  le hace 
a rb i t ro  de los intereses particulares y  provinciales. ¿Ne
gará  el Gobierno q u e  se ha abusado He esa autorización 
hasta el p un to  de quedar  im punes los delitos? Guando 
esa facultad se concede en absoluto, el abuso es fácil, y 
se abusa en ciertas circunstancias cuando los Goberna
dores tienen interés de d a r  gusto al Gobierno.

Respecto de  la imposición de penas no quisiera ver en 
esta ley  la palabra castigar. Derecho de corregir y  p reve
n i r  t iene la Administración: derecho de castigar no  lo tie
n e  más que  la justicia Quisiera que desapareciesen de la 
ley los arrestos que pueden convertirse muchas veces en 
prisiones arbitrarias .  ¡Cuántas veces al celebrarse las elec
ciones basta la detención de u n  dia para de rro ta r  á u n  
candidato! En esás facultades debe solo constar:  primero, 
la pena correccional pecuniaria; y  segundo, la detención 
de un  c iudadano solo en el caso de haber infringido ley, 
reglamento  ó decreto  del Gobierno.

Tengo que hacer  algunas observaciones acerca de lo 
contencioso-administrat ivo, que  a lgunos escritores llaman 
indef in ib le , pero  que es m ás definible que la unión libe
ral. También admitimos nosotros lo que  se llama j u r i s 
dicción conteneioso-administrativa. Ya al hab lar  de la ley 
del Consejo de Estado expuse mis opiniones en esta m a
teria .  S in  detenerme á notar  las diferencias en tre  el 
cue rpo  consult ivo provincial y  el del G ob ie rno , diré que 
lo contencioso-admínistrat ivo en las provincias debe l i 
m itarse en  aquellos negocios provinciales ó locales en 
que  pueda perjudicarse la Administración. Todo lo demás 
debe ser propio de la administración de justicia.

Cuando se" trata  del tuyo y el mió, siquiera sea de 
un  par t icu lar  con la A u to r id a d , ¿por qué no ha de ser 
objeto de los Tribunales? La Administración podrá cono
c e r  de todo lo q ue  le concierne para el cumplimiento de 
> u d e b e r ; pero cuando se trata de obligaciones que ha 
contraído con un  p a r t i c u l a r , debe ser  la justicia  la que iiscierna el derecho.

Esa facultad que se concede á los Gobernadores para 
oromover competencias al poder judic ial,  debe tener 

tam bién  SUS límites. No hablo nada del T ribuna l  á quien 
oorresponde decidir  las competenc ias; no digo nada de 
í a ju r isp rudenc ia  establecida , sobre todo en el moderno 
Consejo de Estado, que  suele resolver á veces las com 
petencias á favor de los T r ib u n a le s : pero si recuerdo las 
consultas del antiguo Consejo Real que decidía todas las 
com petenc iasá  favor de la A dm inistración,  no puedo 
menos de decir que esta facultad es depresiva de la admi
nistración de justicia.

Creo que  hay  exceso de facultades en los G obernado
res; creo q u e  la ley se las dá mayores que las necesarias,  
y en la discusión por artículos  se verá con cuán ta  razón 
he hecho esta afirmación.

Pero el proyecto  actual es además depresivo de las di
putaciones. El Sr. Ministro de la Gobernación tiene tal idea 
de  las Diputaciones que no extraño las haya tratado tan 
mal. ¿Pues no ha dicho el Sr. Ministro que no se encuen
t ran  apénas en las provinc ias , fuera de la vida política, 
hom bres  que qu ieran  m irar  por los intereses p ro v in c ia 
les sin m ira r  al propio tiempo por los suyos? ¿Tan triste 
idea tiene de su  país el Sr. Ministro de la Gobernación 
que no crea que en cada provincia haya 30 ó 40 c iu d a -  
danos*honrados , p ro b o s , independientes , que sepan c u i 
d a r  de los intereses comunes?

No quiero q ue  sean las Diputaciones corporaciones po
lít icas , ajunque las q u ié ra  dar ciertas atribuciones po l í t i 
co -económ icas ;  pero es necesario que tengan toda la vi
da adm inistra t iva  que  deben tener. Cuando recuerdo las 
palabras del Sr. Ministro de la Gobernación no puedo me
nos de hacer  una comparación. ¿Han abusado ménos los 
Consejeros provinciales que los Diputados? Los Consejos 
provinciales no  han sido más que  el apoyo de los exce
sos del poder central. Las Diputaciones eran  producto de 
la opinión : los Consejos provinciales han sido agentes 
buscados y  nombrados especia lmente para ciertas ocasiones.

No qu iero  vida política en las Diputaciones, pero no 
creo q u e  por falta de vida política venga el abatimiento. 
Quiero acción l i b r e ; quiero que  se separen completamen
te los negocios generales de los p ro v inc ia le s ; y en el 
proyecto de ley que se nos presenta , ¿qué  son las D ipu
taciones más que eran por la ley de 1845? ¿Hay alguna 
d iferencia?  Las únicas atribuciones nuevas que se les 
dan  son el derecho de proponer individuos para los Con
sejos p rov inc ia le s , y una levísima limitación en los casos 
en  que se ex íge la  aprobación del Gobierno para llevar 
ade lan te  los acuerdos.

Sobre el derecho de proponer para los Consejos hay 
u n a  enmienda que yo creo que admitirá  el Sr. Ministro 
de la Gobernación. S. S. en sus libros dá razones de gran 
peso para p re sen ta r lo s  peligros de que los representantes  
del Gobierno sean de elección popular: sin embargo, 
ahora dá á las Diputaciones una facultad que  no necesi
ta n ,  y  que  únicamente se podría admitir  para proponer 
u n  n úm ero  de Diputados provinciales que  dentro de la 
Diputación form aran una sección contencioao-adm inis-  
trativa . Esto seria lo lógico, y  así se sup rim ir ían  los 
Conse jos ,  no habiendo m ás  que un  cuerpo consultivo en 
Ja provincia. Ese derecho de elección dado á las Diputa
ciones cuando se trate  de empleados amovibles, será ilu
sorio. E ncuentro  únicam ente  la ventaja de que las Di
putaciones p ropondrán  personas que conozcan las leyes 
y  costum bres de la provincia,  pero esta ventaja no com
pensa los inconvenientes  de  tales Consejos provinciales.

Las dem ás diferencias son, como he dicho, que cier
tos pun tos  de escasa im portancia  no necesiten la sanción 
del Gobernador, si b ien luego se dice que el Goberna
d o r  puede suspender los acuerdos cuando lo tenga por 
conveniente.

Hay en cambio de estas levísimas diferencias el medio 
de tener  Diputaciones gubernamentales ,  haciendo que no 
haya elección, que no vayan  la mitad más uno  á votar, 
y  castigando con la privación del derecho á los que 
vayan. Así se aco s tum b ra rán  los pueblos á tener Di
putaciones nombradas por los 30 mayores con tr ibu 
yentes.  El artículo de la comisión dice que no puede h a 
b e r  Diputados provinciales si no han  tomado parte  en  la 
elección la mitad m ás u n o  de los electores, y sin em bar
go, podemos ser  Diputados á Cortes con unos cuantos 
« lectores qu e  se reúnan .

Queda, pues  demostrado que  la ley de 1 845 es la mis
ma q u e  se nos presenta con las mismas atribuciones; que 
la mejora de estas atribuciones q ue  aquí se hace no es

conveniente, y  que la elección puede reducirse  á los 30 
mayores  contribuyentes.

Por lo que he dicho debe conocerse que los Consejos 
provinciales son en mi opinión un  cuerpo inrecesario en 
las provincias. Formándose en la Diputación una  sección 
que  conociese de lo contencioso-administrat ivo, podrían 
suprim irse . Las demás atribuciones que se les dan á los 
Consejos fuera de las contenciosas son propias de las 
Diputaciones.

En esta parte  las diferencias en tre  la ley de 1845 y  
esta se reducen á que en la prim era  se dice que los 
Consejos darán  su opin ión en los asuntos que les consu l
te el Gobierno, y  aquí se fijan esos asuntos.  No hay, pues, 
diferencia n inguna  verdadera.

Debería decir algo más relativamente al cotejo de a tr i
buciones en tre  las Diputaciones y los Consejos , pero las 
fuerzas me faltan, y voy á concluir. La ley que vais á vo
tar, señores, es el arm a con que el Gobierno manejará 
todos los intereses provinciales,  la que le dará omnímoda 
influencia en todos los actos,  la que traerá todos los 
Congresos unán im es y los abusos del poder en las p ro 
vincias : por ella hemos de venir  á parar  á la necesidad 
de ciertos actos que solo pueden desaparecer haciéndose 
las concesiones debidas á la acción libre de las p ro v in 
cias y de los pueblos.

En las facultades que se dan á los Gobernadores se ab 
sorbe toda la influencia , se h iere  la administración de 
justicia.

Quisiera decir algunas palabras acerca de los puntos 
indicados por el Sr. García Gómez, pero me falta la voz 
y  lo h a ré  al tratarse de los artículos.

El Sr. C Á N O V A S :  Si no fuera, como soy, amigo de la 
discusión y del sistema representativo, lo que pasa con 
este proyecto sería para mi un grandísimo argum ento  en 
favor de este pr incipio. Se ven de cuando en cuando le
vantarse en la atmósfera política grandes tempestades que 
son peligrosas, ín te rin  la luz no puede caer sobre todas las 
pasiones é intereses momentáneos. ¿No habían creido los 
Sres. Diputados, especialmente aquellos que  no estaban 
en el caso de conocer ios pormenores de la A dministra
ción, no habían creido, en vista de lo que se ha dicho, 
propalado y amenazado, que habia oculto en estas leyes 
un  gran  peligro para la libertad, que el Gobierno de la 
unión liberal falseaba su  origen?

Y sin  embargo, después de toda esa atmósfera , acaba 
en este momento la discusión general: ¿y qué se ha dicho 
contra  la ley? ¿Y q u é  principios se h an  opuesto que nos 
p rueben  qué los nuestros no son defendibles á la luz de 
todas las libertades imaginables? Ninguno. Y por cierto 
que no será porque no hayan  venido á medir  sus fuerzas 
todas las fracciones. Aquí ha hablado un Diputado con
servador; aquí ha hablado otro Diputado , hombre nuevo 
y de la unión liberal: aqu í u n  digno Diputado de la mi
noría progresis ta,  con más derecho que nadie , se ha le
vantado á combatir

¿Y qué ha dicho S. S? Ante todo S. S. ha incurrido 
en una falta que  no esperaba de su talento. Se ha com
placido en arrojar sobre la mayoría la acusación de fal
ta de principios. ¿Es justa  esta acusación? Mejor que yo 
podéis responder v oso tros , hombres de conciencia v de 
principios que apoyáis  á la situación actual.

Con frecuencia se pregunta aquí á la unión liberal lo 
que  no se ha preguntado, lo que no se puede p regun tar  
á n ingún  partido. S ise  quisiera investigar con qué  título 
los progresis tas llevan ese nombre ; si "se tratase de av e
r iguar  por qué los conservadores se llaman así cuando 
su partido se ha visto en situaciones de no poder con
servar  n a d a , saldrían esos partidos mejor librados que  
la unión liberal?

Hay, señores, una pretensión vana respecto de los an
tiguos partidos. Comprendo que el partido absolutista y  
el demócrata acusasen á la unión liberal de no tener 
principios; pero tratándose de buscar el justo medio un  
punto  más acá ó más allá, es soberanamente  r id ículo  que 
partidos medios como vosotros os llamen á vosotros p a r 
tidos sin fe y sin principios.

Los partidos políticos, que  son distintos de las escue
las, no están obligados en ningún caso á llevar la conse
cuencia de sus principios á ciertos extremos. ¿Por ven tu
ra el partido absolutista en el siglo pasado no atacaba to
do el poder que el Papa habia tenido desde Gregorio Vil? 
La última consecuencia del principio de Gregorio Vil era 
inaplicable ya. Y en presencia de! partido demócrata, ¿no 
se encuen tra  una escuela que le pide las últ imas conse
cuencias de sus teorías, consecuencias qu e  el partido de
mocrático no puede da r?  Y si esos partidos radicales no 
lo hacen ,  ¿es posible que partidos medios os vengan á 
imponer á vosotros con el nombre de una fe falsa v de 
un dogma m entido? <

Hemos sufrido y hemos callado hasta ahora, pero ya 
esta explicación era,  á mi juicio, necesaria. No pre tende
r é ,  pues, deciros lo q u e  entiendo por unión liberal. E n 
tiendo, en genera l ,  un partido medio que  en una época 
dada (lesea resolver por términos medios los problemas 
que presenta la política de un país ,  pero no descenderé á 
más pormenores.

Se nos ha dicho: ¿era el actual Gobierno el que debía 
presentar estas leyes? ¿Y por qué no? La unión liberal, 
¿ha traído, por ventura, otra significación que la conso ’ 
lidacion del orden público , el principio  de autoridad, 
aunque  hermanado con la libertad? ¿Cómo nació? ¿Cómo 
m ur ió  la unión liberal en 1854? Defendiendo el p r inc i
pio de autoridad.

Se formó el segundo Ministerio de unión liberal en 
1856: ¿para qué? Para d a r  un  combate, para defender la 
Autoridad. Estos son los hechos de la historia. ¿Qué debia 
h a c e r , pues , el Gobierno actual ? Tampoco sobre la sig
nificación de sus actos tiene nadie el derecho de alegar 
qu e  han  sido defraudadas sus esperanzas.

La unión liberal es hoy lo que  ha sido siempre : m o
desta , p ráctica, prefiriendo las resoluciones prácticas á 
las discusiones abstractas; y cuando han venido estas 
cuestiones ha aplicado este criterio: ha recogido la decla
ración consignada en las leyes de 1856 de que las Dipu
taciones eran cuerpos económico-administrat ivos; y par 
tiendo de ese mentís que  los progresis tas daban á la 
Constitución de 1812 y á la ley de 3 de Febrero , ha traí
do estos proyectos. Para ello ha buscado todas nuestras 
leyes antiguas y m o d e rn a s ; ha buscado hasta con amor 
las leyes progresistas,  inclusa la de 1813, para tomar de 
ellas todo lo que fuera compatible con el principio de 
autoridad.

Y llamo, señores,  vuestra atención sobre un  fenó
meno q ue  ha pasado aquí estos dias ;  después de tanto 
como se ha dicho acerca del mal que habiamos hecho y 
del bien que habiamos dejado de hacer, ¿ dónde están las 
soluciones nuevas que  tanto se decan taban?

No es tán ,  lo habéis visto b ien ,  en los d iscursos pro
nunciados a q u í ; no  están en las enmiendas presentadas 
[el Sr. Salazar y Mazarredo pide la palabra) , y me com
plazco de que el Sr. Salazar pida la palabra , porque esto

rne autoriza á decirle que no creia yo que S. S. hiciera 
dimisión de su destino y se separara de la unión liberal 
solo porque un  Consejero provincia l pudiera ó no hacer 
se de un  Diputado de provincia.

Creo , señores, que la mayor parte  de las enmiendas 
que se han  presentado son por este estilo, y por eso no 
tengo inconveniente en anunc iar  que la comisión acepta
rá desde luego muchas de ellas, po rque  en nada var ían  
la ley sino en  pequeñísimos detalles; y si bien la comi
sión está resuelta á no admitir  n ing u na  que se roce con 
el principio  centralizador ó excentralizador, repito que 
admitirá todas aquellas que no se refieran sino á peque
ñísimas cuestiones de detalles.

Pero he ofrecido al Congreso, y es mi deber, con tes
tar al discurso del Sr. A g u i r r e , y  tiempo es ya de que lo 
haga, porque no me gusta abusar de la benevolencia del 
Congreso, y demasiado tendré que hacerio en la larga 
discusión que ha de tener el proyecto  que se discute.

¿Qué pretende de nosotros el Sr. Aguirre? ¿Que h a 
gamos una ley liberal? ¿Tiene S. S. por liberales á las 
Cortes de 1812 y á las disposiciones que d ic taron? Pues 
en las leyes de 1813 , de 1823, y hasta en las de 1856, 
tiene S. S. contestados la mayor parte  de sus cargos, que 
se han  dirigido, más que á la comisión y al Gobierno ac
tual , á las Cortes de las épocas que he citado.

¿Quiere S. S. que tratemos de los Subgobernadores? 
El art. 3.° de la ley de 1813 determina la creación de Je
fes políticos Subalternos.  Ese artículo dice así:

«Podrá haber  un  Jefe político subalterno al de la pro
vincia en los principales puertos de m ar  que no sean 
cabeza de provincia, é igualmente en las capitales de par* 
tido de provincias m uy dilatadas ó m u y  pobladas, donde 
el Gobierno juzgue  ser conveniente establecerlos para la 
mejor dirección de los negocios p ú b l ico s , después de h a 
ber  oído a la Diputación provincial respectiva y al Con
sejo de Estado, y dando parte á las Cortes para su aprobación.»

Se, ve pues, que la atribución es exclusiva del Gobier
no , oyendo sí al Consejo p ro v in c ia l , pero esa no es la 
cuestión, y en eso no hacia tampoco la comisión un h in 
capié muy grande para sostener que no habia de oírle1

¿De qué se queja el Sr. Aguirre? ¿De que el Goberna
dor tenga un  gran  influjo en la administración de la p ro 
v inc ia?  Pues el art. 15 de esa misma ley ,  excepto en 
materia de presupuestos v de cuentas hace responsable de 
toda la administración de la provincia al Jefe polí tico. (Leyó.)

Señores Diputados, ;qué d e sc u b r im ien to ! Las Cortes 
de 1813 no eran liberales ni progresis tas; eran libertici
das, tenían principios ‘ contrarios á los señores que se sientan enfrente. ^

Pero el Sr. Aguirre se lamentaba de que los Goberna
dores pudieran detener á las personas y  formar los pri
meros procedimientos, suponiendo que 'esta  facultad po
día ser peligrosísima para los casos de elecciones, dando 
u n  arma grandísima al Gobierno. Pues én el art. 20 de 
esa ley de 1813, se reconoce este mismo principio" solo 
que en vez de tres dias, se les daban solo 24 ho ra s ’para 
entregar los detenidos á los Tribunales.

Y decia el Sr. A guirre :  «es que también tienen el 
derecho de penar.» ¿Y con qué penan? Con la facultad 
señalada en el a r t  229 de la célebre lev de 3 de Febrero  que dice: ‘ ’

«El Jefe político será respetado y obedecido de todos 
y responsable de los abusos de su autoridad, y no solo 
podrá hacer efectivas gubernativamente las penas im
puestas por las leyes de policía v bandos de buen Go
bierno, sino que tendrá  facultad para imponer v ex i 
gir multas que no pasen de 1.000 rs.»

Es decir, que la lev actual es más benévola que la 
anterior, porque hoy 1.000 rs. no significan lo oue  sioniñeaban en 1823. 1 °

De que sea necesaria la autorización del Gobierno p a 
ra procesar á los funcionarios públicos, se lia lamentado 
también el Sr. A guirre, y S. S. exigía que solo fuera n e 
cesaria cuando del proceso pudiera originarse la parali
zación de la adm in is trac ión , pues *1 articulo do la lev, á 
excepción de muy pocos casos , consigna las mismas ex
cepciones poco más ó menos que las que consignaba al 
ley de Ayuntamientos de 1856 Y estas diferencias son 
tan pequeñas que no deben ven ir  á figurar aqui cuando 
se dice que se van á traer  soluciones nuevas y grandes.  
Por lo que toca al princip io ,  estaba consignado del mis
mo modo en el proyecto de ley de Gobiernos de prov incias de 1856 , que decia :

«Ningún funcionario público de la Administración 
civil puede ser procesado civil ni cr im ina lmente  por r a 
zón de sus actos oficiales sin prévia autorización de sus 
superiores gerárquicos en la forma que determinen las 
leyes, y salvo el caso en que estas preceptúen expresamente lo contrarío.»

Por lo demás, ¿como he de ex t rañ a r  vn  estas i deas  
en boca del Sr. Aguirre? S. S., partiendo de la pretensión 
de que S. S. y sus amigos representan aquí principios 
que no se amoldan al tiempo ni á las circunstancias! ha 
venido á tacharnos A nosotros de rut inarios y de ecléc
ticos, y sin em bargo ,  S. S. lia dicho que era amigo <Íe 
un poco de centralización y otro poco de excentralizaeion, 
y que quería la autorización para algunos casos, pero no 
para otros, y que concedía un poco de lo contencioso y 
otro poco no & c . : de modo que el Sr. Aguirre es par t ida
rio de lo^ términos medios , lo mismo que el Sr. Minis
tro de la Gobernación , \ U comisión y la mayoría.

Una sola observación, á mi parecer fundam enta l ,  ha 
hecho el Sr. Aguirre en contra del actual proyecto de ley, 
y es la que se refiere á la disposición de los Consejos p ro 
vinciales. S. S desearia que ios Consejos se compusieran 
de las Diputaciones provincia les, á imitación de l o q u e  
sucede en Bélgica. Porque S. S. y sus amigos, que dicen 
que todo en ellos es original, copia también del ex tran je
ro como han  copiado hasta el dia todas las escuelas mo
dernas. Pero ese sistema era el más antiguo , v S. S. se 
llama progresis ta ,  y toma el más antiguo de ' todos los sistemas.

Pero S. S. nos ha propuesto el sistema belga, y lia h e 
cho bien con proponerlo si le gustaba, porquería política y 
la administración deben ser hoy cosmopolitas. Pero co m 
paremos la Diputación permanente convertida en Consejo 
provincial con el Consejo que propone la comisión. El 
partido progresista sostiene que el Consejo ha de informar 
en lo contencioso; ¿y cómo puede sostenerse entonces, se
ñares, que  haya de salir de en tre  los individuos de la 
Diputación, en tre  los cuales puede no haber un solo le 
trado? ¿No es más natura l  que se diga del modo que p r o pone el proyecto de ley?

Pero se dice que el Consejo es revocable. Y qué, se
ñores,  ¿no tendrá á pesar de eso más garantías que to
dos ios individuos del orden judic ia l ,  aun  los más ele
vados, que son de nombramiento libre de la Corona? Es
to es obvio, y esta e s ,  sin embargo, la única objeción 
séria que se ha hecho al proyecto de ley.

SANTO DEL DIA.

San Juan de M ata, fundador.
C uaren ta  Horas en  la iglesia de religiosas trinitarias.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 7 DE FEBRERO 

DE 1 8 6 1 .

Barómetro Tempera-) Tempera-reducido áO* tura en taraengra- Direecion ESTADO DELUORAS. í  milime- grados d osceu tí- del Tiento. CIELO, tros. Reaumur. grados.

6 m .  . 704,84 1o,8 2o,3 S. O . . . .  Cubierto .
9 m . .  704,94 2*,5 3M O. S. O. Idem.

12 m . . 703,99 5 °,3 6o,6 S. O . . . .  Idem.
3 t .  • .  701,89 5o,9 7o,4 S. O . . . . I d e m .
6 t . . .  700,02 5o ,2 6o,5 S. O . . . . I d e m .
9 n , . .  698,50 4o,6 5o,7 S. O . . . .  Lluvia.

Tem pera tura  m á 
xima del d i a . . . .  7o,3 9°,1

T em p era tu ra  m á 
x im a  al  so l ......... 9°,7 12#,1

T em pera tura  mí
n im a  del d i a . . .  1#,7 2®,1

Evaporación en las 24 hs ..  0,8 mil ímetros.
Lluvia e n  las 24 h o r a s —  0,8 milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 7 de Febrero á las 

ocho de la m añana.
Barómetro Temperatu- Dirección Estadoen milíme-Localidades. tros á 0o y ra en grados del delal nivel del

mar. centígrados. Tiento. cielo.

S. Fe rnando,.  764,3 10,2 E. N. E . . M u y n u b .0
Lisboa  7 6 0 ,5  1 1 ,5  » Cási cub.®
Madrid   7 5 8 ,3  2 ,5  S. O  Cubierto.
Lisboa ( 6 ) . . . .  760,8 10,5 N .N .O . .  Cási cub.°

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANGÍA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el 2 de 
Febrero de 1861 á las ocho de la mañana.

Baróme- Tempera-tro redu- tura en Dirección ESTADO
LOrATTDADRS cido á 0o gr ad o s del lA A -A L lU A U Jia. y a i nÍYel centigra.  T¡ent0> DEL CIELO.

del mar. dos.

D u n q u e r q u e . . * . .  767,8. 1°,1. N.N.E. Despejado.
P a r í s    777.7. 3*,0 N. O . .  Muy nublado.
Bayona  776,0. 9o,3, S Cubierto.
L y o n   777,3. 2°,0. N. E. . Niebla.
Bruselas.....................  776,5. 5J,2. O.N.O. Vapores.
Viena  767,5. 4M . O.'N.O. Nubes.
T u r í n . . . .....................  » » » »
R o m a .  ................  » » » »
Florencia................. 772,5. 5o,6. S Cubierto.
San P e íe rsburgo .  759,7. -11*,0..S.Cub.°, nieve.
C ons tan t inop la . . .  761,2. — 0ft,5. Calma. Nieve.
S tockolmo  » ' » » »
Copenhague  762,8. 2o,5. O. S. O. Niebla intensa.
G reenv ich   775,0. 2o,5. N.N.O. »
Leipzig.....................  771,0. 2°,5..O.Cubierto.

A lcaldía-C orregim iento de Madrid.
De los p a r tes  rem it idos  en  este  dia p o r  la In te rve n 

ción de A rbitr ios  m u n ic ip a le s , la del mercado de g ra 
nos y nota de precios  de a r t ícu los  de consum o ,  resu l ta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
3.690 fanegas de tr igo.

812 arrobas  de h a r in a  de id.
13.678 ar robas  de carbón.

103 vacas, q ue  componen 44.807 l ibras  de peso.
» ca rneros ,  q ue  hacen 7.843 libras de peso.

146 cerdos degollados.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.
C arne  de v a c a ,  de 47 á 51 rs. a r ro b a ,  y de  18 á 20 

cua r tos  libra.
Idem de ca rne ro ,  de 18 a 20 cu a r to s  libra.
Idem de ternera, de 68 á 78 rs .  a r r o b a , y  de 34 á 42 

cu a r to s  libra.
Despojos de cerdo, de 14 á 16 cuartos  libra.
Tocino a ñ e jo , de 73 á 75 rs.  a r r o b a , y  de  26 á 28 

cuartos  libra.

Idem fresco, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem en cana l,  de 67 á 68 rs. arroba .
Lomo , de 30 á 32 cuartos libra.
Jam ón , de 96 á 105 rs .  a r ro b a ,  y de 38 á 46 cuartos libra.
Aceite, de 76 á 78 rs. arroba, y de 22 á 24 cu a r to s  libra. 
Vino, de 34 á 40 rs.  a r roba ,  y de 10 á 14 cuartos c u a r tillo.
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba ,  y  de 10 á 16 cuartos libra.
Judías, de 24 á 30 rs. a r roba ,  y de 8 á 12 cuartos l ibra.
Arroz, de 34 á 40 rs. a r ro b a ,  y de 10 á 14 cuartoslibra.
Lentejas, de 19 á 21 rs. a r roba  , v de 8 á 9 cuartos l ibra.
Carbón, de 7 á 8 rs. a r roba .
Jabón ,  de 64 á 68 rs. a r r o b a ,  y de 22 á 24 cuartoslibra. ’ J
Patatas,  de 4 á 6 rs .  a r ro ba  ,v  de 2 á 3 cuartos  libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE BOY, *
Cebada , de 22 á 24 */% rs. fanega.
Algarroba , á 27 rs. id .
Trigo v end ido   1.182 fanegas.
Quedan por vender.  . 556.

Precio m áxim o   53.
Idem m ín im o.................  42.
Idem m e d io . , ...............  48,93

Nota. Trigo t r e c h e l , 40 fanegas á 64 rs.
Lo que se anunc ia  al público  para su inte ligencia. 
Madrid 7 de Febrero de 1861. =  El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 7 de Febrero de 1861 d las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 48-  

70 c. pequeños;  no publicado, 48-60 d . : á p lazo ,  48-75, 
80 ,  8 5 ,  80 ,  85 y  80 á fin cor. ó á v o l . ; 48-80 á fin 
del cor. en fir.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 41-90 ;  á plazo. 
42-10 y 05 c. fin cor. vol.

Deuda amortizable de primera clase, publicado, 30-50. 
Idem de segunda id . ,  no publicado, 17-20.
Idem del personal,  id. , 20*95 d.
Acciones de c a r r e te ra s ,  emisión de 1.° de Abril de 

1850, de á 4.000 rs . ,  6 por  100 a n u a l ,  id., 98-25 d.

Idem de á 2.000 r s . , id. , 98-50 d.
Idem de 1.® do Junio de 1851 , de á  2.000 r s . , idem 

97-50 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . ,  idem 

95-50.
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , idem, 

94-50 d.
Acciones de obras públicas  de 1.® de Julio  de 1858, 

idem , 94-70.
Idem del Canal de Isabel II,  de á 1.000 r s . , 8 por 

100 an u a l ,  id . ,  108-75 d.
Obligaciones del Estado para subvenc iones  de f e r ro 

ca r r i le s ,  id . ,  91-25 p.
Acciones del Banco do España, s in  dividendo, idem, 

214.
Idem de la Compañía m etalúrgica de San Juan  de A l-  

ca rá z ,  id . ,  52-25 d.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha , 49-95 
París á 8 dias v is ta ,  5-19 .

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio.

A lb ace te . . . .  1/2 . .  Lugo  1
Alicante .........  1/8 Málaga.................... 1/8
A lm er ía . . . .  . .  1/4 p. M urcia. . . .  par.
Avila   par  d. . .  O r e n s e . . . .  1 p.
B a d a j o z . . . .  1 /8 . .  Oviedo.................... 3 /8 d.
Barcelona......  1/2 Patencia................. 1/4 d.
Bilbao.............  3/4 Pamplona.,  par.
Búrgos............ 1/4 Pontevedra. 3/4 d.
Cáceres.......... 1/8 Salamanca. 1/4 d.
C á d i z . . . . . .  par. . .  San Sebas-
Castellon  . .  t ian   1/2 d.
Ciudad-Real ..........................  Santander . .  3 /8
Córdoba  1/4 d. . .  San t iago . . .  1/2 d.
Coruña  3/8 p. . .  Segovia—  par.
Cuenca.................................... Sevilla. . . .  1/8 d.
G erona . . . .  . .  . .  Soria   3/4 d.
G ranada   1/2 . .  T arragona .  . .  1/4
Guadalajara. . .  1/4 p. Teruel....................
H u e lv a . . . . .  . .  . .  Toledo  3/4 d.
Huesca..................... . .  Valencia................  1 /4 p.
Jaé n ............... 3/8 p. . .  Valladolid.. . .  3/8 p.
León  1/4 , .  V ito r ia  * . .  1/2 d.
L é r id a ..................... . .  Z a m o r a . . . .  p a r d .
L ogroño   1/4 d. . .  , Zaragoza...  . .  1/4 p.

i

BOLSAS EXTRANJERAS.

P a r?5 7 de Febrero de 1861.
Fondos franceses } 3 por 100..........................  68,35.roñaos franceses, j 4 ^  por i 0 0 ................ _  97j80>

r 3 por 100 i n t e r i o r . . . .  46 1/2.
Esnañahxi \ Idem ex te r io r .................... 47 3/4.nspanoies................ ..  ldem d jfer¡da...................  40 y 8

(A m o rt izab le ......................  17 1/2.
Consolidados................................................................ 91 3 /4  á 7 /8 .

A rásterdam  2 de Febrero. — In ter  i o r , 46 3 / 4 . — Dife
r ida ,  40 7/16.

Francfort 2 de Febrero. — In te r io r ,  47 5 /8 .— Diferida, 
4 01 /2 .

Lándres 2 de Febrero.— Inte r io r ,  47 7 /16.

ESPECTACULOS
T e a t r o  R e a l . — A las ocho y  media de la noche.— La 

iraviata, ópera en  tres actos.
T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho de la noche .— 

Los tres enemigos del a lm a , comedia de gracioso en  cua
tro actos.—Baile.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las ocho de la noche.— Terce
ra función de las en qu e  tomará parte la señorita Ramí
rez .— El último mono.— La colegiala.— La canción titulada 
La Juanita .—/ El magnetismo a n im a l!

T eatr o  d e  la* Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche.—  
El Marqués de Caravaca. — Una vieja. — El amor y el al
m uerzo.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .— A las ocho de la noche.— 
Los molinos de viento , comedia n ueva  en tres actos.— La 
sal del Perchél, baile nuevo .— Una idea fe l iz , pieza cómi
ca en un acto.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .—No se ha recibido el anuncio.


